
 

 

 

 

SESION ORDINARIA NO. 274 

PERIODO 2010-2016 
 
Celebrada a  las dieciocho horas del día martes 28 de julio del año 2015, en la Sala de Sesiones 

de la Municipalidad de Poás,  con la asistencia de los señores miembros del Concejo Municipal, 

Periodo 2010-2016: 

 

MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Señores Jorge Luis Alfaro 

Gómez, quien preside; Yolanda Alvarado Chaves, Vicepresidenta; Carlos E. Villalobos Molina;  

Luis A Morera Núñez y el señor Gonzalo Elizondo Benavides en ausencia del señor regidor Jesús 

María Valencia Iragorri. REGIDORES SUPLENTES: Señoras Olga Marta Alfaro Gómez; 

Elieth González Miranda; María Edith Quesada Murillo  señor  Nelson Antonio Gómez Barrantes 

SINDICOS PROPIETARIOS: Señores Luis Gdo. Castro Alfaro, distrito San Juan; José Ángel 

Arce Chaves, distrito San Rafael; Gerardo Arias Castro, distrito Sabana Redonda y señora Flora 

Solís Valverde, distrito Carrillos, así como la señora Marielos Hernández Morales, en ausencia 

del señor Ovidio Morera Molina, distrito San Pedro. SINDICOS SUPLENTES: Señoras Marita 

Villegas Ramírez, distrito San Juan, María del Carmen Alfaro Artavia, distrito San Rafael y 

María Evelia Herrera Blanco, distrito Sabana Redonda. 

 

MIEMBROS AUSENTES: Regidores Propietarios: Señor Jesús María Valencia Iragorri, 

quien presentó su renuncia como regidor. Síndicos Propietarios: Señor Ovidio Morera Núñez, 

distrito San Pedro. Síndicos Suplentes: Señor  Herman Zumbado Sánchez,  distrito Carrillos. 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL PRESENTES: Ing. José Joaquín Brenes Vega, Alcalde Municipal y 

Sofía Murillo Murillo, Vicealcaldesa Municipal. AUSENTES: Señor Edgar Baltodano Valverde, 

Vicealcalde Municipal (2°.). 

 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Señora Roxana Chinchilla Fallas.  

 

ARTÍCULO NO. I 

APROBACIÓN ORDEN DEL DIA 

 

I- INVOCACIÓN. 

II- Aprobación del Orden del Día. 
III- Análisis y Aprobación Acta Ordinaria No. 273 

IV- Lectura de correspondencia 

V- Informe de Comisiones  

VI- Asuntos Varios 

VII-Mociones y acuerdos. 

 

ARTÍCULO NO. II 

INVOCACIÓN  

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro Gómez, inicia la Sesión agradeciendo  y dando 

la bienvenida a  todos los miembros de este Gobierno Municipal, Síndicos y Suplentes y demás 

compañeros de esta Municipalidad, público presente, que hoy nos encontramos en esta Sala de 

Sesiones, sean todos y todas bienvenidos.  

Como es la sana costumbre vamos a dar gracias a Dios por permitirnos un día más, elevando  una 

oración ante Dios nuestro Señor, a cargo de la señora regidora Yolanda Alvarado Chaves. En el 

nombre de Padre, del Hijo y del Espíritu Santo. Gracias Padre Celestial por darnos salud, te 

pedimos para que estés siempre a nuestro lado, que siempre nos ilumines y envíes su santo 

Espíritu Padre Celestial y así nosotros podamos tomar las mejores decisiones en bien de nuestra 

comunidad que es a quien nos debemos. Darnos la Paz, la fortaleza, la caridad, la humildad y el 

silencio que le diste a la Virgen María. Todo esto Padre te lo pedimos y agradecemos en nombre 

de Jesús, tú hijo amado, que vive y reina por los Siglos de los Siglos. AMEN AMEN.  

 



 

 

 

 

ARTÍCULO NO. III 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR 

 

Se procede al análisis y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria No. 273, sin ninguna 

observación ni objeciones. 

 

ARTÍCULO NO. IV 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 

Se procede a dar lectura y lo que se requiera en la correspondencia: 

 

1) Se recibe comunicado de CONAPDIS (Consejo Nacional de Personas con Discapacidad), que 

dice: ¨Reporte los autobuses NO ACCESIBLES ¡haga valer sus derechos¡ a partir del 1 de 

enero del 2015 todo autobús debe tener:  

 Símbolo internacional de acceso, al frente y en las puertas del bus. 

 Puertas con un ancho mínimo de 80 cm. 

 Gradas con un ancho mínimo de 80 cm y el primer escalón a una altura máxima de 40 cm.  

 Barras de conteo de pasajeros que no obstaculicen el ingreso. 

 Piso antiderrapante y libre de obstáculos, que permita el uso de ayudas técnicas 

 Pasamanos y agarraderas en buen estado 

 Mínimo 2 asientos preferenciales, cercanos a la puerta de ingreso 

 Alumbrado interior que permanezca encendido durante la noche o cuando sea necesario. 

 Rotulo interno con el símbolo internacional de acceso en el asiento preferencial y en el 

espacio para silla de ruedas 

 Timbres de parada en buen estado y ubicados al alcance de las personas sentadas 

 Rampa o elevador en buen estado 

 Espacio para silla de ruedas, con sistema de sujeción y cinturón de seguridad para el 

usuario 

Reporte la falta de acceso indicando ruta, empresa y número de placa del autobús al 2562-

3100 o al correo electrónico reportetransporte@cnree.go.cr  

 

2) Se recibe comunicado de la empresa soluciones Vanderleer, mediante el cual hacen invitación 

al Presidente del Concejo Municipal de Poás y a los miembros del Concejo Municipal al 

seminario “Planeación estratégica para Municipalidades”, que se impartirá el 03 de setiembre 

del 2015 de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. en Costa Rica Country Club, Escazú, San José, el cual tiene 

un costo de $200.0  por persona.  

 

3) Se recibe oficio No. CE-133-2015 del MSc. Eida Herrera Castro, Supervisora Circuito 07 

Poás, dirigido a este Concejo Municipal; con copia al MSc. Fernando López Contreras, 

DREA; MSc Seidy Jiménez F. Director L. Poás y al Sr. Pablo Sibaja Jiménez, y dice: “En 

atención al oficio DREA-O-673-2015, del 20 de julio, suscrito por un Superior Inmediato, 

MSc. Fernando López Contreras, manifiesto que una vez analizada la situación y con base en 

el oficio enviado por el señor José Pablo Sibaja Jiménez, constaté que el nombramiento del 

señor Marco Tulio Víquez B., no procede porque el regidor suplente de San Rafael tiene 

afinidad hasta tercer grado con el señor Víquez.  

Reitero igual que lo hace Don Fernando en el segundo párrafo de su oficio, mi deber era 

simplemente dar el respectivo Vo. Bo. a la terna, desconocía esta afinidad.”  

 

Adjunto viene el oficio No. DREA-O-673-2015 del 20 de julio del 2015 firmado por el MSc. 

Fernando López Contreras, Director Dirección Regional de Educación, MEP, dirigido a la 

Máster Eida Herrera Castro, Supervisora de Circuito 07, con copia al señor José Pablo Sibaja 

Jiménez, y dice:  
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“La presente es para saludarla, con relación a misiva presentada con fecha 09 de julio 2015, 

por el señor José Pablo Sibaja Jiménez, de conformidad con los artículos 13, 24, 25, 26 del 

Reglamento de Juntas de Educación y Administrativas le corresponde dentro de sus 

funciones realizar la investigación sumaria del caso orientado las acciones a la atención de 

la denuncia de grado de afinidad del señor Marco Tulio Víquez Barrantes, miembro de la 

Junta del Liceo de Poás, con un miembro del Concejo Municipal de Poás.  

Aspecto que debe de valorarse, ya que existen supuestos argumentos, para incoar el reclamo 

administrativo ante el Concejo Municipal que emitió el acuerdo, ya que el Ministerio de 

Educación Pública no se encuentra dentro de la esfera de competencia para decir o emitir 

criterio al respecto, de acuerdo a lo desarrollado anteriormente. (se adjunta 

documentación).” 

 

4) Se recibe oficio No. MPO-GAL-198-2015 del Lic. Horacio Arguedas Orozco, Asesor Legal 

Municipal, dirigido al Concejo Municipalidad de Poás, Departamento de Urbanismo y dice: 

“Quien suscribe Horacio Arguedas Orozco en mi calidad de Asesor Legal por éste medio me 

permito saludarlos y darle respuesta  a su oficio MPO-SCM-325-2015 donde se consulta 

criterio legal acerca de si el nombrar al señor Marco Tulio Víquez como miembros de la 

Junta Administrativa del Liceo de Poás quien al parecer es pariente del regidor suplente 

Nelson  Gómez Barrantes contraviene lo dispuesto en el ordinal 11 del Reglamento de Juntas 

de Educación y el inciso g de la Ley 7794 y se aclare si la relación de consanguineidad o 

afinidad entre ambos señores irrumpe el cumplimiento del reglamento mencionado. 
 

Sobre el particular el suscrito Asesor  considera que es suficientemente claro que el artículo 

13 del Reglamento de Juntas de Educación que se adjunta es claro en indicar que no puede 

existir relación de consanguinidad o afinidad hasta tercer grado inclusive entre miembros  

del Concejo Municipal y las Juntas por nombrar, y en el caso concreto  nos encontramos 

entre una relación de afinidad de tercer grado, por ello considera ésta Asesoría Legal que no 

debería ser factible dicho nombramiento en la forma en que se expone, toda vez que el 

Concejo Municipal debe tomarse como un  y único por haber sido nombrado popularmente y 

el hecho o condición de que el regidor pueda ser suplente ello no le resta el carácter, 

facultades o poderes que como registro suplente ostenta, cual es el de  presentar mociones y 

participar activamente del seno de todas y cada una de  las sesiones del Concejo Municipal, 

formar comisiones, etc, entre otras potestades. 

Dejo así rendido el criterio legal no vinculante que me fue solicitado, agradeciendo la 

atención a la presente se suscribe de Ustedes…” 
  

5) Se recibe oficio No. C-186-2015 del señor Jorge Andrés Oviedo Alvarez, Procurador 

Adjunto, Procuraduría General de la República, dirigido al Lic. José Pablo Sibaja Jiménez, 

Bufete Sibaja & Jiménez, y dice textual: “Con la aprobación de la señora Procuradora 

General de la República doy respuesta a su memorial sin número de fecha 9 de julio de 2015. 

En su estimable memorial de 9 de julio de 2015, se nos pide pronunciamiento sobre si existe 

una incompatibilidad o impedimento para que un sobrino político de un regidor suplente del 

Concejo Municipal pueda ser designado como integrante de una Junta de Educación o de 

una Junta Administrativa de un establecimiento de educación secundaria. 

Lamentablemente, la consulta no es admisible y no puede ser atendida. 

A. LA PROCURADURÍA GENERAL NO PUEDE, POR PRINCIPIO DE LEGALIDAD, 

ATENDER LAS CONSULTAS DE LOS PARTICULARES. 

De acuerdo con su Ley de creación, la Procuraduría General de la República ha sido 

diseñada, específicamente por sus artículos 1 y 3.b, como el Órgano Superior Consultivo 

de la Administración pública. 

Es decir que, por aplicación del principio de legalidad, la Procuraduría General 

solamente puede atender y evacuar las consultas que planteen las administraciones 

públicas por medio de sus jerarcas institucionales. 

 

 

 



 

 

 

 

Luego, entonces, la Procuraduría General carece de atribuciones legales para atender 

consultas de personas particulares. Esto ha sido expuesto en nuestra jurisprudencia 

administrativa. Al respecto, transcribimos para informar al consultante el dictamen C-

205-2013 de 1 de octubre de 2013:  

“Mediante la nota referida, solicita a este órgano superior consultivo, técnico jurídico, 

emitir criterio respecto de una serie de complejas situaciones que se han presentado 

durante los últimos cuatro años. 

Al respecto, nos permitimos indicarle que de conformidad con lo establecido en la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República (No. 6815 de 27 de setiembre de 

1982) concretamente en sus numerales 1 y 3 inciso b), se establece claramente la 

naturaleza jurídica y las funciones, de este órgano asesor. 

En ese sentido, transcribimos los artículos citados: 

“Artículo 1.- Naturaleza jurídica 

La Procuraduría General de la República es el órgano superior consultivo, técnico-

jurídico, de la Administración Pública, y el representante legal del Estado en las materias 

propias de su competencia. Tiene independencia funcional y de criterio en el desempeño 

de sus funciones”. 

“Artículo 3.- Atribuciones 

Son atribuciones de la Procuraduría General de la República:  

b) Dar informe, dictámenes, pronunciamientos y asesoramiento que, acerca de cuestiones 

jurídicas, le soliciten el Estado, los entes descentralizados, los demás organismos 

públicos y las empresas estatales. 

(…)”. 

De la normativa transcrita, se desprende claramente que la Procuraduría General de la 

República es el asesor técnico jurídico de las distintas dependencias de la Administración 

Pública, y no está facultada para responder consultas a particulares. 

Así las cosas, debe indicársele al consultante, el cual es una persona particular, que su 

consulta no es admisible.  

B. CONCLUSIÓN 

Con fundamento en lo expuesto se concluye que, en aplicación del principio de legalidad, 

su consulta es inadmisible.”  

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro comenta: sobre los anteriores oficios 

relacionados con la denuncia del señor José Pablo Sibaja referente al nombramiento del señor 

Marco Tulio Víquez, pienso que, y con toda la transparencia del mundo, considero que los 

regidores que votaron afirmativamente el nombramiento del señor Viquez, deberían de tomar un 

rol protagónico en esta discusión para que proponga si sería elevar la consulta a la Procuraduría 

General o si se basan en el criterio de la MSc. Eida Herrera y el Lic. Horacio Arguedas, sobre el 

tema y lo digo porque yo fue uno de los que voté en contra. Entonces sería oportuno que tanto los 

compañeros regidores Carlos Villalobos, Luis Morera y Yolanda Alvarado, analicen la decisión a 

seguir, porque para cualquier decisión que se tome se requiere al menos tres votos.  

 

El señor regidor Carlos Villalobos comenta: De veras que en este cantón como hay gente que 

impide que la gente trabaje, como bien lo decía el padre el domingo pasado en la misa, son pocos 

los que hacen daño pero como hacen daño, y como dijo el padre no sirven para nada, o sea hay 

personas que no sirven para nada, nada más para entorpecer la labor de quienes quieren trabajar. 

Yo por lo menos me mantengo ya que fui uno de los que vote por el nombramiento del señor 

Marco Tulio Víquez.  

  

La señora Presidente Municipal Yolanda Alvarado comenta: yo considero que sería conveniente 

solicitar otra terna, porque con todo esto que se viene dictaminando, entonces basarnos en esos 

criterios y respetar lo que la Supervisora manifiesta y que el acuerdo anterior se revoque. 

 

 

 

 



 

 

 

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro comenta: yo sí quisiera refrescar la memoria de 

todos, en el sentido de que primero ellos mandaron una terna compuesta solo con el nombre del 

señor Marco Tulio Víquez, y despues se les solicitó una terna completa para tener más nombres a 

disposición a elegir, luego recomendaron elegir al señor Marco Tulio Víquez, al menos en mi 

caso, es una de las argumentaciones del porque no me parecía porque en ese caso mejor se 

hubiese elegido de una vez con la primera terna, pero sí existen más nombres para poder elegir en 

la terna. Pienso que no cabría volver a solicitar una terna porque ya fue presentada en su totalidad 

a petición de este Concejo Municipal.    

 

La señora Vicepresidenta Municipal Yolanda Alvarado comenta: yo insisto que respetando el 

criterio y la posición de la Supervisión del Circuito 07 que presenten una nueva terna y si no hay 

quien asuma el puesto ya sería otra cosa, como dice el compañero regidor Carlos Villalobos, más 

haciendo mal que bien, y mejor que se inicie el proceso desde el principio.  

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro comenta: Según entiendo a la señora regidora 

Yolanda Alvarado, con base a las notas conocidas el día de hoy sobre el Centro educativo, 

solicitar a la Dirección del Liceo de Poás presentar una nueva terna para elegir un miembro de la 

Junta de Administración. 

 

La señora regidora Yolanda Alvarado solicita que se cite los argumentos del caso.  

 

CONSIDERANDO:  

 
1. Que este Concejo Municipal recibió oficio No. LIDEPO 91-06-2015 de fecha 22 de junio del 

2015, conocida por este Concejo en Sesión Ordinaria del 23 de junio del 2015. 

 

2. Que este Concejo Municipal tomó el acuerdo No. 8964-06-2015 de la Sesión Ordinaria No. 

269 celebrada el 23 de junio del 2015, el cual fue dirigido a la Dirección del Liceo de Poás y a 

la MSc. Eida Herrera, Supervisora Circuito Educativo Poás, que en lo que interesa dice: 

“SEGUNDO: Solicitar a la MSc. Seidy Jiménez Fonseca, Directora del Liceo de Poás y la 

MSc. Eida Herrera Castro, Supervisora Circuito Educativo 07 Poás, presentar la terna de 

acuerdo a lo que dicta El Reglamento de Junta, publicado en la Gaceta No. 52 del 14 de 

marzo del 2014” 

 

3. Que este Concejo Municipal conoció el oficio No. LIDEPO 91-06-2015 de fecha 22 de junio 

del 2015, el cual fue conocido por este Concejo Municipal el 26 de junio del 2015 mediante el 

cual remiten terna completa para el nombramiento de un miembro de la Junta Administrativa 

del Liceo de Poás, misma que fue traslada al Concejo de Distrito de San Pedro.  

 

4. Que este Concejo Municipal conoció nota del Concejo de Distrito de San Pedro, firmada por 

la señora Marielos Hernández Morales, Sindica Suplente, que dice: “En sesión ordinaria 

efectuada el día 03 de julio con la asistencia de los señores Ovidio Morera Molina, Sindico 

Propietario, Marielos Hernández Morales, Sindica Suplente; Oscar Campos Céspedes y Flor 

Trejos Salazar, se acuerda: Acuerdo No. 1: Recomendar al señor Marco Tulio Víquez 

Barrantes para que forme parte de la Junta Administrativa del Liceo de Poás.”  

 

5. Que este Concejo Municipal tomó el ACUERDO NO.8986-07-2015, en su Sesión Ordinaria 

No. 272 celebrada el día 14 de julio del año en curso mediante el cual se nombra al señor 

Marco Tulio Víquez Barrantes, portador de la cédula de identidad número 02-0302-0910, 

como miembro de la Junta Administrativa del Liceo de Poás.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

6. Que este Concejo Municipal conoció copia de la nota fechada el 9 de julio del 2015 y firmada 

por el señor José Pablo Sibaja Jiménez, portador de la cédula 2-655-852, dirigido a los 

señores de la Procuraduría General de la República y a los señores Asesoría Legal de la 

Dirección Regional Alajuela, MEP, con copia a la Supervisión Circuito 07; a este Concejo 

Municipal, Auditoría Municipal y Asesoría Legal de esta Municipalidad, mediante el cual 

solicita se le aclare el grado de consanguinidad y/o afinidad entre un regidor suplente del 

Concejo Municipal de Poás y el señor Marco Tulio Víquez, quien fue nombrado como 

miembro de la Junta Administrativa del Liceo de Poás, de acuerdo al artículo 11 del 

Reglamento General de Juntas de Educación y Administrativas del MEP, en concordancia con 

el articulo 13 inciso g) de Código Municipal ley 7794.  

 

Al respecto el Concejo Municipal tomó el ACUERDO NO.9000-07-2015, en su Sesión 

Ordinaria No. 272 celebrada el día 14 de julio del año en curso, solicitando el criterio legal 

del Lic. Horacio Arguedas, Asesor Legal de esta Municipalidad. 

 

7. Que este Concejo Municipal conoce oficio No. CE-133-2015 firmado por la Master Eida 

Herrera Castro, Supervisora Circuito Educativo 07 Poás, que dice:   “En atención al oficio 

DREA-O-673-2015, del 20 de julio, suscrito por un Superior Inmediato, MSc. Fernando 

López Contreras, manifiesto que una vez analizada la situación y con base en el oficio 

enviado por el señor José Pablo Sibaja Jiménez, constaté que el nombramiento del señor 

Marco Tulio Víquez B., no procede porque el regidor suplente de San Rafael tiene afinidad 

hasta tercer grado con el señor Víquez.  

Reitero igual que lo hace Don Fernando en el segundo párrafo de su oficio, mi deber era 

simplemente dar el respectivo Vo. Bo. a la terna, desconocía esta afinidad.”  

 

8. Que este Concejo Municipal conoce el oficio No. MPO-GAL-198-2015 de fecha 22 de julio 

del 2015 y recibido en la Secretaría de este Concejo el 28 de julio del 2015, de parte del 

Asesor Legal Municipal Lic. Horacio Arguedas Orozco, el cual se adjunta.  

 

Por tanto se acuerda: 

ACUERDO NO.  9024-07-2015 

El Concejo Municipal de Poás, basados en el criterio legal del Lic. Horacio Arguedas Orozco, 

Asesor Legal Municipal de Poás y el oficio CE-133-2015 de la MSc. Eida Herrera Castro, 

Supervisora Circuito Educativo 07 Poás, SE APRUEBA: PRIMERO:  Revocar el ACUERDO 

NO.8986-07-2015, tomado en la Sesión Ordinaria No. 272 celebrada el día 14 de julio del 2015. 

SEGUNDO: Solicitar a la MSc. Seidy Jiménez Fonseca, Directora del Liceo de Poás, que remita 

la terna de acuerdo a la normativa, con el fin de nombrar a un miembro de la Junta 

Administrativa del citado Centro Educativo. NOTIFIQUESE al Liceo de Poás y Supervisión 

Circuito 07 Poás. Envíese copia al Lic. Fernando López Contreras, Regional MEP Alajuela y al 

Ing. José Joaquín Brenes de esta Municipalidad, asimismo al señor Marco Tulio Víquez y José 

Pablo Sibaja Jiménez. Estando de acuerdo los señores regidores propietarios Jorge Luis Alfaro 

Gómez, Luis A. Morera Núñez, Gonzalo Elizondo Benavides y Yolanda Alvarado Chaves. Vota 

en contra el señor regidor Carlos Villalobos Molina. Quedando con cuatro votos 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

El señor regidor suplente Nelson Gómez sugiere que para futuros casos es conveniente que uno 

se excuse y salir de la Sala de Sesiones.  

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro comenta: Que importante que el compañero 

regidor suplente Nelson Gómez toca el tema, yo lo dije la semana pasada, que siempre la consulta 

de la Procuraduría era importante que este Concejo Municipal la mandara, porque yo estoy casi 

seguro porque ya existen otros dictámenes que yo he leído en estos días, que el Concejo lo 

conforman los cinco regidores propietarios, no los regidores suplentes, por supuesto que no digo 

esto con el fin de hacer sentir menos a los regidores suplentes, sino porque ya hay dictámenes  

 

 

 



 

 

 

 

para otros casos que son concluyentes de la Procuraduría que el Concejo lo componen los 

regidores propietarios, entonces en este caso el señor Marco Tulio Víquez no tendría grado de 

consanguinidad con un regidor propietarios sino que es con un regidor suplente, que en esa tesis 

no formaría parte del Concejo Municipal, salvo que en esa sesión hayan faltado tres regidores 

propietarios para que el compañero Nelson Gómez forme parte como regidor propietario o que 

falten los dos primeros suplentes y la ausencia de un regidor propietario para ocupar el puesto 

como regidor propietario. Que es otra cosa que sí plantee la semana pasada, que era un hecho que 

el señor José Pablo Sibaja, que para mi gusto, de una manera precipitada encausó mal la nota ante 

la Procuraduría General directamente, de hecho que yo sabía que se la iban a devolver, pero que 

este Concejo Municipal podría elevar la consulta directamente para tener certeza del caso; sin 

embargo  no fue bien recibida mi sugerencia, y sigo manteniendo mi posición de la importancia 

de elevar la consulta ante la Procuraduría por parte de este Concejo Municipal para casos futuros; 

porque yo considero que no tendría porque haber afectado el caso del señor regidor suplente 

Nelson Gómez con el nombramiento del señor Víquez, y no sé si han cambiado de opinión los 

señores regidores y someto a votación para elevar la consulta del caso, donde ya se tiene el 

criterio del Asesor Legal Municipal. 

 

La señora regidora Yolanda Alvarado considera que sí sería conveniente elevar la consulta ante la 

Procuraduría General de la República. 

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro somete a votación de los señores regidores 

elevar la consulta ante la Procuraduría en forma general, respecto a nombrar un miembro de una 

Junta de Educación o Junta Administrativa de un Centro Educativo, si tiene relación de 

consanguinidad hasta tercer grado por ser tío político de un regidor suplente y si en este caso se 

aplicaría lo que establece el Reglamento General de Junta de Educación y Juntas Administrativas 

del MEP, el Código Municipal y demás normas, así como si los regidores suplentes forman el 

Concejo Municipal o son solo los propietarios.  

 

Por tanto se acuerda: 

ACUERDO NO. 9025-07-2015 

Basados a una duda en particular, y teniendo el criterio legal del Lic. Horacio Arguedas Orozco, 

Asesor Legal de esta Municipalidad, este Concejo Municipal eleva la consulta en forma general a 

la Procuraduría General de la República, para futuros casos en dos sentidos de:  “respecto a 

nombrar un miembro de una Junta de Educación o Junta Administrativa de un Centro Educativo, 

si tiene relación de consanguinidad o afinidad hasta tercer grado,  por ser familiar político de un 

regidor suplente y si en este caso se aplicaría lo que establece el Reglamento General de Junta de 

Educación y Juntas Administrativas del MEP, el Código Municipal y demás normas”; y “si el 

Concejo Municipal lo conforman solo los regidores propietarios o también los regidores 

suplentes; y que nivel de prohibiciones le alcanza a los regidores suplentes que tengan los 

propietarios, en el caso de un nombramiento de un miembro de una Junta de un Centro 

Educativo”.  Esto para tener claro si en realidad para nombrar un miembro de una Junta de un 

Centro Educativo se debe respetar el grado de consanguinidad o afinidad en el cargo de un 

regidor suplente conforme al artículo 13 del Reglamento citado. Adjuntar el criterio del Asesor 

Legal Municipal Oficio No. MPO-GAL-098-2015. ACUERDO UNÁNIME Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

6) Se recibe oficio No. MPO-ATM-112-2015 del Lic. Jorge Alonso Herrera Murillo, Director 

Financiero Tributario, Gestión Financiera Tributaria de esta Municipalidad, dirigido a este 

Concejo Municipal y dice:   “Sobre su consulta del acuerdo NO. 9002-07-2015 un análisis 

del área real del establecimiento a nombre del señor Romelio Murillo Atavía cédula 

203030119 para un Mini Súper, ubicado en San Rafael de Poás, de nombre “Súper San 

Rafael” de acuerdo a la normativa y al Reglamento vigente, para saber si el establecimiento 

encaja o n o como mini súper.  

 

 

 



 

 

 

 

De acuerdo al Reglamento de Regulación de Bebidas Con Contenido Alcohólico para el 

Cantón de Poás en el inciso 4 del artículo 23 de dicho Reglamento expone el siguiente: 

23.4 Licencia clase D: Para el cobro de este tipo de licencias, además de las disposiciones 

de la Ley, se considera el tamaño del establecimiento comercial, específicamente el área  

útil. 

a. Licencia clase D1a: Mini Súper con una área de ventas y bodegas entre 50 y 1500 

metros cuadrados, con un espacio máximo destinado a la venta de licores equivalente al 

20% de área total indicada, pagara medio salario base para aquellos que se encuentran 

en la cabecera del cantón y un cuarto del salario base para los establecimientos 

situados en los demás poblaciones. 

Queda claro que de acuerdo al plano No. 973465-91 donde se ubica el negocia antes 

mencionado el área total de la propiedad es de 492.57 m² y un estimado de construcción 

de 350 m², adjunto copia plano. 

Por lo tanto el, Mini Súper, ubicado en San Rafael de Poás, de nombre de fantasía  

“Súper San Rafael” cumple con los requisitos solicitados en la normativa vigente.” 
 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro somete a votación de los señores regidores la 

aprobación de la licencia de licores al señor Romelio Murillo Artavia, basados en el criterio del 

Lic. Jorge Alonso Herrera, Gestión Financiera Tributaria en materia de la ley y la norma que lo 

rige sobre el oficio conocida la semana pasada.  

 

Se acuerda: 

ACUERDO NO. 9026-07-2015 

El Concejo Municipal de Poás, basado en la recomendación del Lic. Jorge Alonso Herrera, 

Gestión Financiera Tributaria, según consta en el oficio No. MPO-ATM-109-2015 y oficio No. 

MPO-ATM-112-2015; y según establece la Ley 9047 “Ley de Regularización y 

Comercialización de Bebidas con contenido alcohólico, así como el  Reglamento de 

Regularización y Comercialización de Bebidas con contenido alcohólico del cantón de Poás, y 

habiendo cumplido con los requisitos; SE APRUEBA:  PRIMERO: Conceder Licencia clase 

D1a, al señor Romelio Murillo Artavia, cédula  de identidad 203030119 para un Mini Súper,  

ubicado 200 metros oeste de la Iglesia Católica de San Rafael de Poás, que se permiten 

únicamente para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico al detalle, en envase 

cerrados para llevar. Este tipo de licencias la venta de bebidas con contenido alcohólico será la 

actividad comercial secundaria del establecimiento. SEGUNDO: Solicitar a Gestión Financiera 

Tributaria, que cuando realicen las inspecciones de patentes se verifique la condiciones de 

clasificación y requisitos por lo cual se dieron dicha patente. Esto con el fin de que continúen 

cumpliendo esos requerimientos y la clasificación aprobada como al inicio para el buen 

funcionamiento del mismo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

7) Se recibe oficio No. MPO-GAL-196-2015 del Lic. Horacio Arguedas Orozco, Asesor Legal 

Municipal dirigido al MSc. Jorge Mora Ramírez, Jefe a.i. Departamento de Urbanismo de 

INVU, con copia a la Arq. Jessica Martínez, Presidenta de INVU; a la MSc, Victoria Arce 

Anchía, INVU; a la Junta Directiva del INVU; a este Concejo Municipal; a la Alcaldía, 

Auditoría, Gestión Ambiental, Gestión Urbana y Gestión Vial, todos de la Municipalidad de 

Poás, y dice textual:  “Quien suscribe Horacio Arguedas Orozco en mi calidad de Asesor 

Legal por éste medio me permito saludarlo y solicitarle muy respetuosamente se sirva 

aclararme algunas cuestiones técnicas de las plasmadas en su oficio de respuesta número C-

PU-142-2015, San José, 29 de junio del 2015, recibido en éste municipio el día viernes 28 de 

junio del año en curso vía correo electrónico, a efecto a que inter institucionalmente 

unifiquemos criterios sobre aspectos técnicos, de procedimiento a nivel general en temas de 

control y planificación urbana y tratar de evitar dentro de lo posible, entrar en 

inconsistencias, contradicciones o dudas, que puedan alterar el normal desarrollo de nuestro 

trabajo, hacernos inducir en error, de ahí, el interés de delimitar competencias de cada 

Institución sobre esos tópicos, por lo anterior, me permito hacer un recuento histórico para 

mayor ilustración: 



 

 

 

 

Esta Asesoría Legal desde hace muchos años atrás, ha sido insistente en elevar una serie de 

consultas al INVU para uniformar criterios en temas de control y planificación urbana, 

concretamente en determinar ¿de quién es la competencia para declarar calles públicas, de 

cuál es la diferencia entre una lotificación, un fraccionamiento simple versus uno complejo, 

de una urbanización y de un condominio, y cuáles de éstos tipo de proyectos habitacionales 

ha en de contar con el visado del INVU?.  

Producto de esa investigación elevé entre otros los siguientes oficios: oficio número MPO-

ALG- 064- 2011, del 21 de octubre del 2011 a don Francisco Mora Protti;  

El Oficio A. L  0070-2012, en fecha  16 de julio del 2012, dirigido a Francisco Mora Protti, y el  

INVU da respuesta mediante Oficio PU-C-D-580-2012 en fecha 23 de agosto del año 2012 y 

consecuentemente con ella y otra información el suscrito doy respuesta evacuando al Concejo 

Municipal la duda, ello mediante oficio MPO-ALM-093-2013 desde el 18 de setiembre del año 

2012 (del cual aporto copia). 

El Oficio MPO-ALG-00014-2013, de fecha 07 de febrero, dirigido a la Licda. Martha Robles 

Dpto  Legal INVU y Arq. Francisco Mora Protti Dpto Urbanismo INVU entre otros. 

El oficio MPO-ALG-00031-2013, fechado  10 de marzo del 2013, dirigido al señor Máster 

Leonel Rosales.  

El oficio número.  0014-2013, de fecha 07 de febrero del año 2013, oficio FU-C-D-249-2013 

de fecha 06 de mayo del 20013 y recibido vía faxímil el Msc. Leonel Rosales, Director de 

Urbanismo del INVU,  me transcribió la respuesta a esa misiva mediante oficio del cual 

adjunto copia. 

El oficio número MPO-ALG- 00065-2013, fechado   06 de mayo del 2013, dirigido a don 

Francisco Mora Protti. 

También me reuní en diversos momentos históricos con funcionarios de esa entidad como la 

ex Asesora Legal Licda. Martha Robles, también con el ex funcionario don Francisco Mora 

Protti (14 de junio del 2012 reunión en San José) y don Leonel Rosales Maroto, éstos dos 

últimos hasta nos visitaron en el Municipio. Así se fue recabando una serie de información 

documental como circulares, directrices y pronunciamientos del INVU y respuestas a 

nuestros oficios que sirvieron para aclarar aquellas dudas, documentos que en forma somera 

para a enlistar:  

OFICIO UR 1727-1998 emitido por la Licda. Isabel Bonilla Herrera del INVU dirigido a la 

Municipalidad de Poás. 

El oficio PU-C-D-31-2012, fechado 16 de enero 2012 el Msc. Leonel Rosales Maroto en su 

calidad de Director A. I. del INVU. 

Existió además un oficio  del INVU PU-C-D-454-2013 del 25 de junio del 2012 donde el 

Msc. Leonel Rosales Director de Urbanismo del INVU consulta, previene o advierte al 

Alcalde de la Municipalidad de Poás respecto de una calle o proyecto urbanístico 

denominado proyecto la Lechuza 

El oficio PU-C-D 580-2012 del 23 de agosto del 2012 emitido por el Máster Leonel Rosales 

Maroto. 

Otra Directriz General del INVU emitidos por el MSC Leonel Rosales dirigido a todos los 

Concejo Municipales del País, al Ministerio de Justicia, a la Procuraduría General de la 

República, al Director del Registro Nacional, al IFAM, y al mismo INVU, documento éste 

último que fue recibido en éste Municipio el 11 de diciembre del año 2009. 

Existe un oficio emitido por el INVU el 04 de mayo de 1999 de parte del Geólogo Jorge Mora 

dirigido al señor Jorge Avendaño Director del Catastro.  

También existe una Directriz del  INVU emanado del acuerdo Nº 5779 del 18 de noviembre de 

2009 de la Junta Directiva del INVU, sobre esos tópicos. 

Igualmente se recopilaron para aclarar las dudas del Municipio algunos criterios de la 

Procuraduría General de la República números 042-2012, C256-2011, C 79-93, C 73-87, 70-

93, C 235-86,  C 116-94, C 243-2008, 125-94, C-073-97,  C-179-2013 del 2 de setiembre del 

2013 y algunos votos Constitucionales 13330.2006, 3145-96 sirvieran de advertencia para el 

Concejo Municipal de Poás ante las consultas realizadas al suscrito.  

 

 

 



 

 

 

 

Posteriormente, ésta Asesoría Legal plantea al INVU el oficio consultivo número MPO-ALG-

053-2014 y lo reitera a manera de recordatorio mediante oficio  MPO-GAL. 00011-2015 y 

como respuesta a esas misivas Usted nos responde mediante oficio número C-PU-142-2015, 

San José, 29 de junio del 2015, recibido el día viernes 28 de junio del año en curso, vía 

correo electrónico donde nos refiere entre otras cosas: 
 Artículo 79°-Visados (Reglamento a la Ley de Catastro Nacional). Este artículo se modificó en el año 2008 (publicado 

en Gaceta  N°186, del 26 de setiembre del 2008) y señala que los visados de planos respecto a fraccionamientos de 

casos especiales se regirán de la siguiente manera: 

“(…) 

a) Para urbanizaciones el visado requerido será el del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y de la 

Municipalidad respectiva. 

b) Para fraccionamientos, el visado requerido es el de la municipalidad respectiva, independientemente, si el 

fraccionamiento está ubicado en distrito urbano o rural.” 

Lo anterior establece que solo los proyectos de urbanización deben ser visados por el INVU y por ende 

registrados por la institución; sin embargo, lo relacionado a fraccionamientos urbanísticos es una 

competencia completamente municipal tal como lo indica el artículo anterior. Del mismo modo, desde la 

entrada en vigencia del Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones se ha 

aplicado el artículo II.2.2, que señala a la municipalidad como ente responsable de aceptar los 

fraccionamientos, según indica: 

“La municipalidad podrá mediante acuerdo que así lo estipule, aceptar el fraccionamiento en propiedades 

que enfrenten vías existentes, aun cuando éstas no sean las reglamentarias. En este caso, deberán tomarse las 

previsiones para su normalización futura…”  ( el subrayado no es del original) 

Por lo anterior, muy respetuosamente le replanteo nuevamente la consulta al INVU, porque 

salta la duda de los motivos por los cuáles si las reformas a Reglamento a la Ley de Catastro 

Nacional que indica en su respuesta que los fraccionamientos sólo requieren el visado 

Municipal y no del INVU y esa reforma sale publicada desde la Gaceta número 186 del 26 

de setiembre del año 2008 y si las consultas Municipales datan de fechas posteriores, a saber 

2010, 2011 y 2012, el INVU nos ha informado categóricamente (mediante oficios, circulares 

y directrices varias supra citadas) de que todos proyectos de  fraccionamientos deben contar 

con el visado ineludible del INVU y esas afirmaciones  las pueden cotejar ustedes mismos, 

buscando esos documentos supra citados que han de constar en sus archivos, toda vez, que 

no puedo yo aportarlos en éste momento, en virtud que nos fueron decomisados durante el 

allanamiento del pasado 19 de mayo del año en curso, practicado por la Fiscalía de San José 

en éste Municipio. 

Y la incertidumbre se acrecienta, cuando variada normativa como la que se pasa a enlistar, 

también se refiere al tema, delegando competencias, así por ejemplo, se vienen a establecer 

las bases, facultades, potestades y competencias de diversas Instituciones en el tema del 

control y la planificación urbana, donde claramente se le delega INVU la competente a nivel 

Nacional en materia de control y planificación Urbana con apoyo de lo indicado entre otros 

artículos, en los ordinales 1, 7 inciso 4), 10  inciso 2), 13, 15, 19, 36 inciso b), 40, 53, 58 

incisos 1 y 2), 66, 77 de la Ley de Planificación Urbana N. 4240, numerales 1 y 2 del 

Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones. Y 

expresamente el ordinal 1 de la Ley de Planificación urbana define:  “… todo fraccionamiento lineal, 

simple o complejo, son sinónimos de Urbanización, “...Urbanización es el fraccionamiento y habilitación de un terreno 

para fines urbanos, mediante apertura de calles y provisión de servicios...”. 
Por lo que pareciera concluirse, que en todos esos casos sin excepción, deben exigirse los 

mismos requisitos para poder desarrollar cualquier proyecto nuevo, entre ellos, el requisito 

de donar  área comunal en las proporciones y porcentajes que la Ley indica, pues hacer otro 

calificativo diverso, la única excepción donde pareciera se puede eximir la donación de área 

en las lotificaciones frente a calle pública preexistente que no sea un fraccionamiento y/o 

urbanización, siempre y cuando no sea más de 8 lotes a segregar y no lo sean con fines 

urbanísticos o comerciales, como lo indica el Reglamento de Construcciones de la 

Municipalidad de Poás en su artículo 27 bis. 

El INVU en la directriz que ha emanado del acuerdo Nº 5779 del 18 de noviembre de 2009 

de la Junta Directiva del INVU ha puesto en conocimiento de las Municipalidades que: 
a) Visto el hecho de que a esa institución llegan solicitudes de declaratorias de nuevas calles y servidumbres para que 

sean declaradas como “públicas.”  

 

 



 

 

 

 

b) Que según el INVU “… no existe en toda la legislación vigente ninguna referencia de actos de declaratorias de calles 

públicas…” Y que según lo manifiestan “… como funcionarios públicos solo estamos autorizados para hacer aquello 

que por mandato legal se nos ha delegado...”  

c) Que el INVU ha determinado que toda apertura de una nueva calle debe ser considerada como una urbanización  

d) Que conforme a las competencias del INVU definidas en el artículo 10 inciso 2 de la Ley de Planificación Urbana, 

integrada con el artículo 1 de esta misma ley y el Decreto Ejecutivo Nº 27967-MP-MIVAH-MEIC publicado en el 

Alcance Nº 49 de La Gaceta Nº 130 del 06 de julio de 1999, los pasos para aprobar una urbanización consisten en 

acudir primero al CFIA, luego al INVU y finalmente a la Municipalidad. 

Y ha sido claro el INVU  en los procedimientos a seguir para cualquier proyecto: 

1. Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 

2. INVU en donde se tramitan también los planos de A Y A y Ministerio de Salud y los de propio INVU (sic) y 

3. Municipalidad. 

Cuando las obras han sido terminadas y han sido recibidas a satisfacción por la Municipalidad o cuenten con un 75% de 

avance previa presentación de garantía real por el 25% restante de las obras faltantes, se tramitan los Planos Generales de 

Catastro, mal llamados “mosaicos de urbanización”, en este caso el procedimiento es al revés, a saber: 

 

1. Municipalidad, 
2. INVU y Catastro Nacional. 

De tal manera que el artículo 58 incisos 1 y 2) de la Ley de Planificación Urbana veda a las 

Municipalidades autorizar obras si el predio de la edificación se origina de un 

fraccionamiento hechos sin el visado de Ley, o se pretendiere utilizar fundos sin observar los 

requerimientos de una urbanización, dictámenes C-116-94 del 14 de julio de 1994 y C-243-

2008 el 15 de julio del 2008). 

Consecuentemente en todo proyecto de fraccionamiento y/o urbanización debe exigirse área 

comunal como lo indica la normativa apuntada y el Reglamento de Construcciones de ésta 

Municipalidad 

El  procedimiento de declaratoria de calles públicas nuevas regido por la Ley de Control y 

Planificación Urbana, el Reglamento de Control y Planificación Urbana  y el decreto para 

la aprobación de planos concernientes tanto para las urbanizaciones, como para los 

condominios, que está regido por el Decreto Ejecutivo No 27697-MP-MIVAH-MEIC, 

publicado en el Alcance 49 a la Gaceta No 130. del 6 de julio de 1999), aplicable a aquellas 

calles totalmente inexistentes, pero que nacen producto de un nuevo fraccionamiento lineal, 

condominio o proyecto urbanístico de índole privado, que no estaban inventariadas en 

ningún lugar, mapa, registro, inventario y en que los servicios públicos tampoco no existían, 

ni era su circulación, paso, tránsito o uso de carácter demanial, pues en éste segundo 

supuesto, le correspondería estricta, necesaria, obligatoria y competencialmente al INVU 

declararlas y a la Municipalidad recibirlas, producto del proyecto de fraccionamiento, 

urbanización o condominio propiamente tales citados en el aparte I del presente documento.  

La Ley de Planificación Urbana artículo 58, incisos 1 y 2, veda a las Municipalidades 

autorizar obras si el predio de la edificación se origina de un fraccionamiento hecho sin el 

visado de ley o se pretendiere utilizar fundos sin observar los requerimientos de una 

urbanización.”  (Dictámenes C-116-94 del 14 de julio de 1994 y  C-243-2008 del 15 de julio 

del 2008.  

Por todo lo anterior, solicito respetuosamente de nuevo al INVU se sirva clarificarme los 

conceptos y procedimientos a seguir, así como la normativa a la que debemos atenernos, toda 

vez, que no quiero incurrir en una mal praxis legal asesorando a la Administración, o al 

Concejo Municipal de Poás con información que podría ser contradictoria entre sí. 

Finalmente deseo nuevamente consultar, si siempre la Unidad de Capacitación del INVU se 

desplaza hasta los Municipios a brindar charlas de capacitación en temas de  control y 

planificación urbano (de las que amablemente nos han ofrecido en el pasado), para 

replantearles nuevamente la propuesta a la Alcaldía y la Concejo Municipal de Poás y que se 

sirvan ellos valorar, si desean recibir una charla de primera mano y de manera directa, 

sobre los temas consultados, para garantizarle a los señores regidores tomadores de 

decisiones que aprueban los proyectos en el Cantón,  que tendrán la certeza jurídica mínima 

necesaria, y ser lo más asertivos posibles, en la toma de sus decisiones con conocimiento 

pleno de los procedimientos por entes especializados en la materia en la que el INVU es ente 

rector y delimitar también competencias respecto de las facultades Municipalidades.” 

 

 

 

 



 

 

 

 

COMENTARIOS:   

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro comenta: Le preguntaba al señor Alcalde si tenía 

conocimiento de este oficio, principalmente por lo conversado la semana pasada, y me dice que 

sí, que él la conoció hoy en la tarde. A mí en lo particular y por eso fue que hice el comentario en 

estas sesiones pasadas, precisamente con el oficio que se conoció del INVU, de cómo ese criterio, 

sin yo que no soy técnico en la materia y quiero dejarlo bien claro, sin tener el conocimiento total 

y absoluto de la materia, lo cierto es que esa nota le volvía a uno abrir la incertidumbre del marco 

legal, porque ya se tiene criterio que dicen una cosa y otros otras cosa y este oficio del INVU 

venía a contradecir algunas argumentaciones que a nosotros en otros tiempos hemos venido 

manejando con diferentes criterios y diferentes procesos que hemos tenido; entonces ha sido 

como un limbo legal y que posiblemente otras municipales también han sido víctimas, lo que 

pasa es que a nosotros nos han denunciado más que a otras Municipalidades en este tema, esta 

nota nos volvía a abrir ese vacío legal, no tanto cantonal sino a nivel nacional. Por lo que me 

parece bien que se le haga la consulta al INVU por parte del Asesor Legal Municipal, con el 

sentido de validar la información y que el INVU aclara en contra propuesta con esos otros oficios 

que cita el Lic. Horacio Arguedas, inclusive me parece que esa nota, no sé si se canalizó, pero no 

estaría nada mal que se hubiera hecho con los demás departamentos de esta Municipalidad, para 

que nuestros técnicos se puedan ir haciendo, sin querer decir que el que se conoció la semana 

pasada está errado, pero lo cierto es que vista de lo que ya conocíamos nosotros, y lo importante 

es tener un panorama claro y validar la información y que nuestros técnicos y los tomadores de 

decisiones, en este caso el Concejo Municipal y la Alcaldía tengamos criterios validados para 

tomar las mejores decisiones. A mí me parece muy bien el oficio que remite el Lic. Horacio 

Arguedas por lo que mociono para tomar un acuerdo apoyando la iniciativa dirigiéndole al INVU 

para que se canalice una respuesta en cuanto a los alcances que cita el Asesor Legal de esta 

Municipalidad, y así poder dotar de expertis técnico a los funcionarios de esta Municipalidad y 

así tomar las mejores decisiones para el bienestar tanto para la Municipalidad como para nuestro 

cantón.   

 

El señor regidor Carlos Villalobos comenta: yo quisiera escuchar al señor Alcalde Municipal en 

el aspecto de que quien faculta al empleado para hacer las cosas a criterio de él, si hay un 

Jerarca?. 

 

El señor Alcalde Municipal Ing. José Joaquín Brenes comenta: la directriz mía es que toda 

consulta de un funcionario en esta Municipalidad haga y que reciba copia a la Alcaldía, para que 

lleve el respaldo de la Alcaldía, yo no le puedo bloquear el derecho a un funcionario en el 

ejercicio de sus funciones para hacer las consultas que estime pertinentes en la institucionalidad 

del Estado, para que quede claro; por eso la observación que hace el señor Presidente Municipal, 

la Alcaldía recibió copia de la nota donde se está aclarando, y si estoy sabido que se está 

haciendo la consulta ante el INVU. 

 

El señor regidor Carlos Villalobos consulta al Alcalde, ¿y a usted le parece bien?. 

 

El señor Alcalde Municipal Ing. José Joaquín Brenes comenta: está en todo su derecho, no le 

puedo coartar ese derecho a un Asesor Legal de la Municipalidad.  

 

El señor regidor Carlos Villalobos insiste, entonces quien será el jefe? 

 

El señor Alcalde Municipal Ing. Brenes Vega responde: perdón, ese ¿quién será jefe?, lo acaba de 

decir el señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro, porque yo conozco de urbanismo, yo no 

soy ingeniero ni tampoco soy abogado, ¿Quién es el asesor y quien es el que tiene el expertis?, el 

área Legal, el área de cualquier ingeniería, ¿tienen ellos por lógica que consultar, verificar 

criterios, el solicitar criterios para sustentar sus decisiones?, claro que sí, ¿le puedo yo coartar 

como jefe que él consulte, se asesore, averigue y solicitar el criterio mejor fundamentado?, jamás  

 

 



 

 

 

 

eso sería ir en contra del mismo trabajo de ellos. Entonces no hay que confundir el ser jefe con 

coartar el rol profesional del especialista en su campo, sino el jefe tendría que ser un todólogo, 

entonces ¿para que va a tener subordinados si es un todólogo?. En ese sentido señor regidor 

Carlos Villalobos, la directriz mía fue, cuando se hagan consulta que se informe a la 

Administración de la consultas que se estén haciendo, porque ¿Cuál era el pecado anteriormente 

que se detectó?, que se hacían consultas y al resto de la Administración, encabezando este 

Alcalde, desconocíamos de las consultas, se recibían respuestas personales o departamentales y 

las desconocía el resto de la Administración, ahí detecté yo una debilidad porque no había 

permeabilidad de la información que se estaba recibiendo. Entonces hago la aclaración para que 

no se malinterprete el asunto.  

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro somete a votación de los señores regidores 

apoyar la iniciativa del señor Asesor Legal ante el INVU referente al oficio citado. 

 

Se acuerda: 

ACUERDO NO. 9027-07-2015 

El Concejo Municipal de Poás, conociendo el Oficio No. MPO-GAL-196-2015 del Lic. Horacio 

Arguedas Orozco, Asesor Legal Municipal dirigido al MSc. Jorge Mora Ramírez, Jefe a.i. 

Departamento de Urbanismo de INVU, este Concejo apoya la iniciativa del Asesor Legal 

Municipal. Por tanto solicitar al INVU para que se canalice una respuesta en cuanto a los 

alcances que cita el Asesor Legal de esta Municipalidad, y así poder dotar de expertis técnico a 

los funcionarios de esta Municipalidad y de esta manera poder tomar las mejores decisiones para 

el bienestar tanto para la Municipalidad como para nuestro cantón.  Envíese copia de este acuerdo 

Arq. Jessica Martínez, Presidenta de INVU; a la MSc, Victoria Arce Anchía, INVU; a la Junta 

Directiva del INVU; a la Alcaldía, Auditoría, Gestión Ambiental, Gestión Urbana y Gestión Vial, 

todos de la Municipalidad de Poás. Votan a favor cuatro regidores Jorge Luis Alfaro Gómez, Luis 

Morera Núñez, Gonzalo Elizondo Benavides y Yolanda Alvarado Chaves. Votan negativamente 

el señor regidor Carlos E. Villalobos Molina. Por tanto queda DEFINITIVAMENTE 

APROBADO.  

 

8) Se recibe oficio No. JD-381-2015 de fecha 14 de julio del 2015 y recibido en esta Secretaria 

del Concejo el 23 de julio del 2015 del señor David López Pacheco, Secretario Junta 

Directiva, Banco Hipotecario de la Vivienda, dirigido al señor Edgardo Araya Sibaja, 

diputado Partido Frente Amplio, Asamblea Legislativa, con copia a este Concejo Municipal y 

dice: “Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de 

este Banco, mediante acuerdo No. 13, de la sesión No. 41-2015 del 06 de julio del año en 

curso, dispuso lo siguiente: 

ACUERDO NO. 13: 

Trasladar a la Administración, para que tome las acciones pertinentes, informando el 

interesado, el oficio EVAS-FFA-213-2015 del 29 de junio del 2015, mediante el cual, el 

Diputado Edgardo Araya Sibaja solicita la colaboración de este Banco para agilizar el pago 

de los Bonos de Vivienda aprobados por Coopeaserrí R.L, a varias familias del cantón de 

Poás. Acuerdo Unánime.” 

 

9) Se recibe oficio No. MPO-CCDR-176-2015 del señor Alejandro Chacón Porras, presidente 

CCDR de Poás, dirigido a este Concejo Municipal, mediante el cual transcriben el Acuerdo 

No. 012-153-2015 tomado en la sesión ordinaria 153.2015 celebrada el lunes 27 de julio del 

año 2015, que dice: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

“Acuerdo número 12_. 153.2015 Por tanto se acuerda que: 

Con el objetivo de realizar una actividad en celebración del Día del niño y la niña, llamativa 

y accesible para todos los sectores de la población poaseña, solicitamos formal permiso para 

utilizar algunos espacios del Parque de San Pedro de Poás para tal evento. El mismo tendrá 

lugar el domingo 13 de setiembre de 8 am a 12 md, aproximadamente, se colocará el 

inflable, brinca brinca, incluyendo show de payasos, pintacaritas y juegos tradicionales. Con 

mucho respeto, apelamos a su colaboración para hacer de esta actividad un gran éxito.”  

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro somete a votación de los señores regidores 

trasladar la nota al Alcalde, de acuerdo al Reglamento de Parques del cantón de Poás, siendo la 

coordinación que le compete a la Alcaldía para el uso de los espacios en parques, así mismo 

instar  a la Administración y al Comité,  la coordinación para que se lleve a cabo dicha actividad, 

siendo para la población de la niñez de este cantón, ya que en otros años lo han realizado en el 

Polideportivo y para este año está programado en el parque de San Pedro.  

 

Se acuerda: 

ACUERDO NO. 9028-07-2015 

Este Concejo Municipal de Poás, amparados en el Reglamento de Parques, Zonas Verdes, Zonas 

recreativas del Cantón de Poás, trasladar al Alcalde Municipal Ing. José Joaquín Brenes, el oficio 

No. MPO-CCDR-176-2015 del señor Alejandro Chacón Porras, presidente CCDR de Poás, 

mediante el cual transcriben el Acuerdo No. 012-153-2015 tomado en la sesión ordinaria 

153.2015 celebrada el lunes 27 de julio del año 2015, que dice: 
“Acuerdo número 12_. 153.2015 Por tanto se acuerda que: 

Con el objetivo de realizar una actividad en celebración del Día del niño y la niña, llamativa y 

accesible para todos los sectores de la población poaseña, solicitamos formal permiso para utilizar 

algunos espacios del Parque de San Pedro de Poás para tal evento. El mismo tendrá lugar el 

domingo 13 de setiembre de 8 am a 12 md, aproximadamente, se colocará el inflable, brinca 

brinca, incluyendo show de payasos, pintacaritas y juegos tradicionales. Con mucho respeto, 

apelamos a su colaboración para hacer de esta actividad un gran éxito.”  

Lo anterior, con el fin de que la Alcaldía analice dicha solicitud y brinde la respuesta del caso 

según el Reglamento citado, tomando en cuenta que es una actividad de beneficencia sin fines de 

lucro, sino más bien para beneficio de la población de la niñez del cantón de Poás. Asimismo se 

solicita al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Poás coordinar con la Administración 

para uso de los espacios del parque de San Pedro. ACUERDO UNÁNIME Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

10) Se recibe nota de fecha 21 de julio del 2015 y recibida en esta Secretaria del Concejo el 21 de 

julio del 2015 al ser las 5:55 p.m. de la señora Ana Catalina Herrera Murillo, céd. 2-409-456 

dirigida a este Concejo Municipal y dice: “La suscrita, CATALINA HERRERA MURILLO, en 

mi condición de apoderada generalísima sin límite de suma de LA LECHUZA DE POÁS S.A. 

cédula jurídica numero 3-101-208050, y en atención al acuerdo 8987-07-2015 dictado por e 

Concejo Municipal de Poás, me permito someter a su consideración lo siguiente:  

Mediante resolución número No. 105-2015 del TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, ANEXO A DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE 

SAN JOSÉ, de las catorce horas diez minutos del doce de marzo del dos mil quince, se 

declaró con lugar el recurso de apelación interpuesto por mi representada y en 

consecuencia, se anuló el acuerdo número 8039-01-2014 de la sesión ordinaria número 196 

del veintiocho de enero del dos mil catorce, adoptado por el Concejo Municipal de Poás, el 

cual establecía como medida cautelar el no otorgamiento de permisos a los inmuebles 

ubicados en la denominada calle La Lechuza. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Como claramente se puede determinar del expediente administrativo de las segregaciones en 

la denominada calle La Lechuza, las mismas constituyen segregaciones simples frente a calle 

pública. Dichas segregaciones cuentan con las debidas autorizaciones que la Municipalidad 

de Poás en su momento requirió. Existen permisos de construcción otorgados a terceros que 

adquirieron lotes de dichas segregaciones previo cumplimiento de los requisitos ordenados 

por la Municipalidad.  

Por todo lo anterior y con el fin de establecer eventuales responsabilidades es que solicito se 

sirvan aclarar porque la Municipalidad se niega a otorgar permisos de construcción – entre 

otros-, si tanto mi representada como los terceros adquirentes han cumplido con todo los 

requerimientos legales. Como lo indica la supra indicada resolución judicial, La Lechuza 

S.A. tiene un derecho subjetivo debidamente consolidado, por lo que causa extrañeza que 

mediante el acuerdo 8987-07-2015 se pretendan requisitos adicionales que al día de hoy 

resultarían improcedentes. 

Agradeciendo su atención y colaboración”.  

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro comenta: sobre el acuerdo que citan en la nota 

de La Lechuza, nosotros en ningún momento ventilamos requisitos adicionales, sino que 

simplemente lo que se hizo fue trasladar la nota a la Comisión de Obras ya que habla de un 

posible proyecto. Sobre esta nota es mi criterio que todo lo que vaya relacionado y tendiente a 

permisos de construcción y demás, dada las decisiones que ya tomó este Concejo Municipal 

sobre la resolución del Tribunal Contencioso Administrativo que ellos citan, es competencia de la 

Administración de esta Municipalidad. Por tanto someto a votación de los señores regidores 

trasladar la nota a la Administración para que la analicen y brinden la respuesta según 

corresponda.  

 

Se acuerda: 

ACUERDO NO. 9029-07-2015 

El Concejo Municipal de Poás, traslada al Alcalde de esta Municipalidad, nota de fecha 21 de 

julio del 2015 y conocida por este Concejo Municipal el martes 28 de julio del 2015, de la señora 

Ana Catalina Herrera Murillo, en su condición de apoderada generalísima sin límite de suma de 

LA LECHUZA DE POÁS S.A., cédula jurídica 3-101-208050 mediante el cual solicita: “se 

sirvan aclarar porque la Municipalidad se niega a otorgar permisos de construcción – entre otros-, si 

tanto mi representada como los terceros adquirentes han cumplido con todo los requerimientos legales. 

Como lo indica la supra indicada resolución judicial, La Lechuza S.A. tiene un derecho subjetivo 

debidamente consolidado, por lo que causa extrañeza que mediante el acuerdo 8987-07-2015 se 

pretendan requisitos adicionales que al día de hoy resultarían improcedentes.” Esto con el fin de que la 

Administración analice la nota y brinden respuesta según corresponda de acuerdo a la normativa 

vigente. ACUERDO UNÁNIME.  

 

11) Se recibe vía correo electrónico de la señora Rocío Abarca Sánchez, Asesora Fracción Acción 

Ciudadana, Asamblea Legislativa, mediante el cual solicita a las Municipalidad del país, 

dirigido a los señores Concejos Municipales: “De cara a la redacción del reglamento de la 

incineración de residuos sólidos ordinarios, nos encontramos recabando la siguiente 

información:  

1. ¿Su municipalidad cuenta con un gestor ambiental? 

2. ¿Cómo se realiza en su cantón la recolección de residuos sólidos?” 

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro somete a votación de los señores regidores 

trasladar la nota a la Administración para que se brinde respuesta según corresponda.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Se acuerda: 

ACUERDO NO. 9030-07-2015 

El Concejo Municipal de Poás, traslada al Alcalde de esta Municipalidad, nota remitida vía 

correo electrónico por parte de la señora Rocío Abarca Sánchez, Asesora Fracción Acción 

Ciudadana, Asamblea Legislativa, mediante el cual solicita a las Municipalidad del país lo 

siguiente: “De cara a la redacción del reglamento de la incineración de residuos sólidos 

ordinarios, nos encontramos recabando la siguiente información:  

1- ¿Su municipalidad cuenta con un gestor ambiental? 

2- ¿Cómo se realiza en su cantón la recolección de residuos sólidos?” 

Esto con el fin de que la Administración de esta Municipalidad brinde respuesta según 

corresponda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

12) Se recibe nota de fecha 20 de julio del 2015 firmada por el señor José Pablo Sibaja Jiménez, 

Céd. 2-655-852 dirigido a este Concejo Municipal y dice:  “Luego de extenderles un cordial 

saludo, paso a solicitarles a tan estimable institución se pronuncie ante las siguientes dudas. 

Luego de leer la sentencias de la sala constitucional 1923-2004, 5181-2004, 435-2011,  en la 

cual menciona que se integro en Poás, una comisión llamada Comisión Inter-disciplinaria 

que la formaban diferentes profesionales del INVU, del MINAET, de Acueductos y 

Alcantarillados y de la Municipalidad, en la cual en dicha comisión se elaborarían  los 

informes técnicos que se le presentaron a la Sala Constitucional como antecedentes al plan 

regulador, llamados planes de contingencia I y II que se citan mucho en esa sentencia que 

ayudaron a que se restablecieran los permisos constructivos que estaban paralizados. 

También una  reciente publicación de la gaceta, la cual adjunto, menciona que deben existir 

comisiones de plan regulador en los lugares donde se están haciendo los planes reguladores. 

Es entonces por lo que les planteo las siguientes preguntas 

En qué nivel está el plan regulador en nuestro Cantón? Si en mi participación en las sesiones 

municipales a las que he asistido, que todavía se habla que el plan regulador no se ha 

terminado. 

¿Quiénes integran esa comisión de plan regulador del cantón, cada cuanto se reúnen y en 

qué lugar?. 

Conocer cuales profesionales integran la comisión inter institucional de la que se habla en el 

fallo de la Sala Constitucional, donde y cuando se reúnen y deseo saber si el pueblo incluido 

este servidor, participar de oyente de esas reuniones. 

Tengo entendido de que producto de dicho fallo, se hizo un mapa de zonificación que fue 

publicado en la gaceta para la protección de acuíferos que dan agua a Alajuela, Grecia, 

Atenas y Poás, por lo que deseo saber si está vigente y si se está aplicando en el cantón de 

Poás. 

Pido se me faciliten las listas de asistencia de los miembros de las comisiones del plan 

regulador y la comisión interinstitucional para conocer detalles técnicos de las labores que 

ellos han realizado en beneficio del cantón y conocer más a fondo el avance del mismo, ya 

que según consta en los voto 435-2011 de la sala, a inicios del 2007 el plan regulador ya 

tenía un 80% de avance 

Anuente a la espera de sus respuestas, solicito las mismas sean canalizadas de forma escrita 

mediante el correo jopasiji@gmail.com o bien al telefax 2448-6023 y, al mismo tiempo 

solicitar un espacio en la próxima sesión municipal de atención al público del martes 11 de 

agosto.” 

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro comenta: algunas consultas son para la 

Comisión del Plan Regulador y a la Administración sobre el avance del Plan Regulador, siendo 

que el señor Alcalde es quien preside dicha comisión, se traslade para mejor responder. Y con 

relación a la audiencia queda anotado para la Sesión de Atención al Público.  
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Se acuerda: 

ACUERDO NO. 9031-07-2015 

El Concejo Municipal de Poás, traslada al Alcalde y Comisión del Plan Regulador, de esta 

Municipalidad, nota de fecha 20 de julio del 2015, firmada por el señor José Pablo Sibaja 

Jiménez, Céd. 2-655-852  dirigido a este Concejo Municipal, mediante el cual solicita una serie 

de respuesta sobre el Plan Regulador del cantón de Poás, Comisión Interinstitucional referente al 

Voto de la Sala Constitucional 1923-2004; 5181-2004 y 435-2011, entre otros. Esto con el fin de 

que se le brinde respuesta como en derecho corresponde. Asimismo se confirma la audiencia en 

Atención al Público para el martes 11 de agosto 2015. Envíese copia de este acuerdo al señor 

Sibaja Jiménez. Lugar de notificación jopasiji@gmail.com o fax 2448-6023. ACUERDO 

UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

13) Se recibe oficio No. MPO-GAL-200-2015 de fecha 28 de julio del 2015,  remitido a este 

Concejo Municipal y al Departamento de Urbanismo, recibido en esta Secretaria el día hoy 

martes 28 de julio pasaditas las 4:00 p.m. pero siendo algo que solicitó el Concejo por eso se 

conoció en esta sesión,  y dice:  “Quien suscribe Horacio Arguedas Orozco en mi calidad de 

Asesor Legal por éste medio me permito saludarlos y darle respuesta  a su oficio MPO-SCM-

345-2015 donde se me solicita una copia de los borradores del reglamento de 

Construcciones y Proyectos Urbanísticos y reapertura de calles públicas preexistentes y 

apertura de calles públicas nuevas que revisamos y se redactaron  desde años atrás para que 

fueron valorados por la Comisión de Obras y/o jurídicos del Concejo Municipal  mismo que 

adjunto  en forma física y digital ambos documentos para su análisis, mismo que fueron 

elaborados y remitidos desde años anteriores a la Comisión de Obras del Concejo Municipal 

y más recientemente vía correo electrónico a los señores regidores Nelson Gómez y Jorge 

Luis Alfaro. Dejo así atendida la solicitud del C oncejo Municipal en los términos 

expuestos.” 

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro comenta: la señora Secretaria de este Concejo va 

a hacer llegar una copia tanto por correo electrónico como en físico sobre los documentos que 

adjunta el Lic. Horacio Arguedas, para hacer llegar a los señores regidores y analizar el contenido 

de las mismas.  

 

También quiero resaltar a los compañeros regidores propietarios, sin querer sonar cansón, que en 

cuanto se analice este reglamento y si en algún momento se decide tomar un acuerdo aprobando 

las modificaciones contenidos en estos documentos, le estaríamos pasando por encima a un 

acuerdo de este Concejo tomado y aprobado por todos los regidores en ese momento, el cual fue 

consensuado tanto por el Concejo como por la parte técnica, legal y de la administración de esta 

Municipalidad. Así que se debería de analizar y si es la decisión adoptar esa iniciativa, sea la 

Comisión de Obras promover y solicitar revocar el acuerdo ya tomado, el cual no se ha ejecutado 

y que hasta el momento está vigente, donde se solicitó la contratación de un Asesor Legal externo 

para elaborar esos documentos, fuera contratado por la Administración por medio de una proceso 

de licitación. Reitero se tome en cuenta de esos detalles que fueron analizados y consensuados en 

su momento por parte de la Comisión de Obras y sus asesores, ampliada, porque por lo menos yo 

no voy a encabezar esa iniciativa; pero por supuesto que si voy a revisar nuevamente estos 

documentos y si es del caso mis observaciones anotadas.  

 

El señor regidor Carlos Villalobos comenta: me parece bien la observación del señor Presidente 

Municipal Jorge Luis Alfaro, pero ¿Cuándo vamos a ejecutar ese acuerdo?, porque hasta el 

momento no ha habido avance de la contratación de un abogado externo, entonces también hay 

que ver una cosa y la otra; porque si se tomó el acuerdo ¿Dónde está el abogado que se solicitó o 

cuando lo pretenden hacer?, o sea lo que se necesita es acción de lo contrario vamos a seguir 

igual, porque no ha habido resultados de ese acuerdo.  
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El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro comenta: hace alrededor de quince días o más 

que hice el comentario al señor Alcalde José Joaquín Brenes, para avanzar y ejecutar el acuerdo, 

porque obviamente hay que hacer un proceso de licitación, que para eso se cuenta con un técnico 

en la materia que es Proveeduría para realizar el proceso. 

 

El señor Alcalde Municipal Ing. José Joaquín Brenes comenta: hace falta definir los 

requerimientos técnicos por el cual se va a contratar el profesional y que tipo de profesional se 

requiere. 

 

El señor presidente Municipal Jorge Luis Alfaro responde: creo que los requerimientos técnicos 

existen, porque la moción fue planteada ampliamente de lo que se necesita y lo que se requiere en 

cuanto al profesional, de ahí la pregunta al señor Alcalde, ¿si es el contenido presupuestario que 

nos está afectando o que ha sido lo ha retrasado el proceso para ejecutar ese acuerdo?. 

 

El señor Alcalde José Joaquín Brenes responde: Talvez procedimiento, ¿Qué es la persona, cuales 

es el perfil de la persona?, así como se hizo en la comisión para establecer un perfil en el caso del 

abogado que llevó la asesoría del caso de La Lechuza, que se establecía cual es la asesoría que se 

requiere ¿Cuál es el expertis que se requiere? Y eso tiene que salir de la Comisión de Obras o de 

Jurídicos, que establezca cual es el perfil que se requiere para la contratación del profesional, para 

que se le haga llegar a la Proveeduría y él haga la invitación, porque la cuantía es pequeña, 

entonces se hace por medio de una invitación a posibles proveedores o haga consulta al Colegio 

de Abogados, para se puedan hacer ese proceso; eso con el perfil definido, ¿para asesorar en que 

o a quien invitamos y por ende un requisito técnico?, ¿y quién lo decide?, la comisión de Obras 

conjuntamente con la Comisión de Jurídicos, porque Jurídicos tendrá que analizar el reglamento 

que se lleve a cabo.  

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro comenta: decirle al señor Alcalde que esa 

posición  la haya validado usted con el señor Miguel Edo. Murillo, porque la moción es muy 

amplia, y ustedes leen todos los considerandos y el contenido del acuerdo, por supuesto que se 

deja ver que no es un abogado en derecho laboral, porque especifica claramente cual es el área 

técnica que este profesional debe evacuar, entonces yo creería y de una manera transparente, no 

es para incidir para que se contrate A o B persona, para eso existirá un proceso de licitación, pero 

la moción en sí dejan bien claro el tipo de profesional que se debe contratar, y repito 

evidentemente no va a hacer un abogado en derecho laboral, etc., sino que el tema ya está bien 

determinado que es en derecho urbanístico, de ahí que el señor Alcalde coordine con el 

encargado de Proveeduría y si en el transcurso de la semana haya alguna duda adicional que 

realizar lo podemos ver la próxima semana, sin embargo creo que el Lic. Miguel Edo. Murillo 

conociendo bien el acuerdo de la moción no creo que tenga gran complicación de lo que se 

requiere.  

 

El señor regidor suplente Nelson Gómez comenta: obviamente que en este caso es en derecho 

urbanístico administrativo. Además nos podemos sentar a analizar el cartel o perfil de acuerdo a 

la moción, en eso podría ayudarles a revisarlo en el transcurso de esta semana.  

 

14) Se recibe vía correo electrónico de la señora Massiel Quesada, dirigido al Lic. Horacio 

Arguedas, Asesor Legal de esta Municipalidad, con copia a esta Secretaria del Concejo y 

dice: “un gusto saludarlo y a la vez quisiera preguntarle qué pasó con el criterio que usted 

iba a emitir puesto que de la fecha que se presentó el documento ya han pasado tres meses y 

medio y desde el último correo que su persona me envió ya han transcurrido dos meses y 

medio. Muchas gracias.”  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

La señora Secretaria de este Concejo informa que se refiere al Acuerdo No. 8870-04-2015 

tomado por este Concejo Municipal en su Sesión Ordinaria No. 260 del 21 de abril del 2015, 

mediante el cual se traslada  al Lic. Horacio Arguedas, Asesor Legal de esta Municipal, nota 

remitida por miembros del Comité Comunal de Deportes y Recreación de San Juan; esto 

mediante oficio No. MPO-SCM-192-2015 del 23 de abril del 2015, o sea desde hace más de tres 

meses.  

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro comenta: Siendo que ya hace bastante tiempo de 

la solicitud remitida por este Concejo y el reclamo que hace la señora Massiel Quesada sobre la 

situación, someto a votación de los señores regidores hacer un recordatorio al Asesor Legal sobre 

el caso para que brinde una respuesta lo antes posible.  

 

Se acuerda: 

ACUERDO NO. 9032-07-2015 

El Concejo Municipal de Poás, hace un recordatorio al Lic. Horacio Arguedas Orozco, Asesor 

Legal de esta Municipalidad, sobre el Acuerdo No. 8870-04-2015 tomado en sesión ordinaria No. 

260 del 21 de abril del 2015, referente a nota de fecha 13 de abril del Comité Comunal de 

Deportes y Recreación de San Juan Sur, y del cual este Concejo Municipal el solicitó un análisis 

e investigación de las supuestas anomalías emanadas en la nota. Esto con el fin de que rinda un 

informe lo antes posible. Envíese copia de este acuerdo a la señora Massiel Quesada mediante 

correo electrónico massiel.quesada@icloud.com y al Alcalde de esta Municipalidad.  

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

15) Se recibe oficio No. MPO-AIM-047-2015 del Lic. Ronald Ugalde Rojas, Auditor Interno de 

esta Municipalidad, dirigido a este Concejo Municipal y dice: “ Asunto: Remisión del 

Informe Definitivo No. AI-MP-03/2015 sobre la autoevaluación de calidad de la actividad de 

Auditoría Interna. 

Esta Auditoría Interna como componente del Sistema Integrado de Fiscalización y Control de 

lo dispuesto por el organismo contralor y conforme a lo establecido en las Normas para el 

ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público[1], destacando los siguientes puntos: 

“1.3 Aseguramiento de la calidad El auditor interno debe  instaurar y velar por la aplicación 

de los procesos necesarios para el aseguramiento de la calidad en el ejercicio de la auditoría 

interna, mediante evaluaciones internas y externas.” 

(…) 

2.6 Informes de desempeño El auditor interno debe informar al jerarca, de manera oportuna 

y al menos anualmente, sobre lo siguiente: 

(…) 

c. Asuntos relevantes sobre dirección, exposiciones al riesgo y control, así como otros temas 

de importancia.  La información respectiva, o parte de ella, también debe comunicarse a 

otras instancias, según lo defina el jerarca. 

Por lo anterior, se presenta el siguiente Informe No. AI-MP-03/2015  “Informe definitivo 

sobre la autoevaluación de calidad de la actividad de Auditoría Interna”.  Donde se ha dado 

la conferencia para discutir los resultados de este informe en una Sesión Extraordinaria 

establecida por Concejo Municipal, la cual se realizó el jueves 23 de julio del 2015, donde se 

aclararon algunos aspectos de forma, principalmente, lo que hace referencia a las 

necesidades de recursos de la Auditoría Interna y de la Institución, en forma complementaria 

al proceso de Aseguramiento de Calidad que se está llevando y al Plan de Mejora. No se 

objetó nada del Informe de Auditoría, en mención, por lo cual se da por discutido y avalado.  

Por lo anterior, se está procediendo a brindar el Informe definitivo, para su conocimiento, 

análisis y lo que corresponda, para analizar la actividad de la auditoría interna. 

Esta Oficina será la responsable de darle alcance a lo establecido en este Informe, mediante 

los medios que considere pertinentes, la efectiva implementación de la recomendación 

emitida, y el seguimiento adecuado al plan de mejora, con el apoyo del Concejo Municipal, el 

Alcalde Municipal, Comisiones indicadas y en fin, toda la Administración Activa, según 

corresponda. 
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Es muy importante que analicen este documento, porque la Auditoría Interna requiere 

cumplir con las Directrices para la solicitud y asignación de recursos a las auditorías 

internas [2], para solicitarle al Concejo Municipal, una normativa interna, para buscar que 

los recursos asignados de la Auditoría Interna sean apropiados, suficientes y eficazmente 

asignados para cumplir con el plan.  Es importante asegurar las responsabilidades de la 

Auditoría Interna, según se describen en la Ley General de Control Interno, en las Normas 

para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público, en las Normas de Auditoría 

para el Sector Público, en el Reglamento de organización y funciones de la Auditoría Interna 

de la Municipalidad de Poás y en las Directrices indicadas, entre otras normativas.  Es 

relevante, que consideren que se requiere acatar la normativa, obtener apoyo técnico o 

recursos humanos en la Auditoría Interna, y en general que los recursos de auditoría interna 

sean suficientes para llevar a cabo las tareas de auditoría con la amplitud, profundidad y 

oportunidad esperadas por la Alta Dirección, destacando al Concejo Municipal. 

Hay que hacer el análisis y coordinar en forma pertinente con la Auditoría Interna, para 

promulgar las disposiciones institucionales para regular el procedimiento, los plazos y el 

trámite interno de las solicitudes de dotación de recursos para la Auditoría Interna, ya sea 

mediante una regulación específica o incorporando en las existentes los diferentes tópicos 

contemplados en las directrices, indicadas sobre el tema.  Incluir comparaciones de los 

recursos con el plan anual de auditoría, el impacto de falta de personal, actividades de 

formación y cambios en las habilidades específicas debido a los cambios que se dan en la 

organización y en las normativas que le rige.” 

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro comenta: sobre este informe es sobre el tema 

que se conoció en la Sesión Extraordinaria que se llevó a cabo el pasado 23 de julio con el señor 

Auditor Interno, no se presentó nada de fondo, donde se discutieron temas muy interesantes, pero 

propiamente con el informe de fondo no se objetó nada. Por lo que someto a votación de los 

señores regidores la aprobación del citado informe.  

 

Se acuerda: 

ACUERDO NO. 9033-07-2015 

El Concejo Municipal de Poás avala el Informe Definitivo No. AI-MP-03/2015 sobre la 

autoevaluación de calidad de la actividad de la Auditoría Interna de esta Municipalidad. 

Comuníquese a la Auditoría Interna, con copia al Alcalde de esta Municipalidad, que dice 

textualmente: 

 

ESTUDIO SOBRE LA AUTOEVALUACIÓN DE CALIDAD 

DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
 

Resumen ejecutivo 

 

I. ANTECEDENTES 

Como parte del cumplimiento de la autoevaluación anual de calidad, conforme al punto 1.4.2 de 

as Normas Generales para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público y las 

Directrices para la autoevaluación anual y la evaluación externa de calidad de las auditorías 

internas del Sector Público” (D-2-2008-CO-DFO). 

 

II. ALCANCE DEL ESTUDIO 

La autoevaluación se enfocará hacia la obtención y verificación de información relacionada con 

la calidad de la actividad de la Auditoría Interna y cubrirá: “en forma parcial los contenidos 

previstos en las “Directrices para la autoevaluación anual y la evaluación externa de calidad de 

las auditorías internas del Sector Público” emitidas por la Contraloría General de la República al 

efecto.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

III. OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

Evaluar la eficiencia y la eficacia de la actividad de Auditoría Interna;  además, identificar e 

implementar oportunidades de mejora para la actividad; y formar una opinión sobre el 

cumplimiento de la normativa aplicable a la Auditoría Interna. 

 

IV. VALOR AGREGADO 

Ir proporcionando un programa de aseguramiento de calidad, que ayude al Auditor Interno a 

añadir valor, a la seguridad razonable que debe contar la actividad de la Auditoría Interna para 

cumplir con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico y técnico y la normativa ética aplicable. 

 

V. METODOLOGÍA UTILIZADA 

Programa de trabajo para la autoevaluación de calidad de la actividad de Auditoría Interna. 

 

VI. RESULTADOS  

 
SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORA SOBRE EL ESTUDIO DEL AÑO ANTERIOR 

DE LA AUTOEVALUACIÓN DE CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DE LA AUDITORÍA 

INTERNA 

 

El seguimiento continuo forma parte integral de la supervisión, revisión y medición de la labor de 

la actividad de la auditoría interna.    

 

SOBRE LOS ATRIBUTOS DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA Y DE SU 

PERSONAL. 

 

Conforme a las normas sobre los atributos, la Administración Activa y la Auditoría Interna, tiene 

todos los elementos definidos en el Reglamento de organización y funcionamiento de la 

Auditoría Interna.  Sobre la pericia y debido cuidado profesional y aseguramiento de calidad, se 

ha observado como principal debilidad la coordinación y comunicación con la Administración 

Activa, si esas debilidades se mejoran, van a permitir que las comunicaciones de la Auditoría 

Interna con la Administración Activa, sean más precisas, objetivas, claras, concisas, 

constructivas, completas y oportunas; pero a la vez se requiere reciprocidad en el manejo de la 

información. 

   

SOBRE EL DESEMPEÑO DE LA ACTIVIDAD DE LA AUDITORÍA INTERNA 

 

La unidad de Auditoría Interna sigue buscando oportunidades de mejoras en la actividad 

proponiendo el fortalecimiento de sus procesos y productos de auditoría, procurando optimizar 

procesos como la planificación estratégica.  Ha venido en un proceso de mejoramiento de la 

calidad en los procedimientos, buscando enfocar los estudios hacia la obtención de resultados con 

respecto a la eficiencia, la eficacia, la economía y la legalidad de los controles establecidos por la 

Administración Activa frente a los objetivos y los riesgos a fin de promover las mejoras 

pertinentes. 

Las “Directrices para la solicitud y asignación de recursos a las Auditorías Internas, emitidas por 

la Contraloría General, en el año en curso, establecen que para el cabal ejercicio de los delicados 

deberes que le son inherentes, la Auditoría Interna precisa de una dotación de recursos 

congruente con su competencia institucional; e indica que es obligación del Jerarca asegurar que 

tales recursos sean asignados y entregados oportunamente y promulgar las disposiciones 

institucionales para regular el procedimiento, los plazos y el trámite interno de las solicitudes de 

dotación de recursos para la Auditoría Interna, ya sea mediante una regulación específica o 

incorporando en las existentes los diferentes tópicos contemplados en estas directrices. 

El estudio técnico que menciona la normativa citada está siendo elaborado por parte de la 

Auditoría Interna.  

 

 

 



 

 

 

 

SOBRE LA PERCEPCIÓN DE LA CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA 

INTERNA. 

 

En cuanto a la percepción de las instancias auditadas se tiene que en forma general el 82% dice 

estar de acuerdo con la actividad de la Auditoría Interna, lo cual indica que la percepción de las 

instancias auditadas es buena. 

El Gobierno Municipal muestra una aceptación de un 78% con respecto a la actividad que 

desarrolla la Auditoría Interna, lo que significa que es muy buena. Lo que más afecta una mejor 

calificación de la Auditoría Interna, es el tema de la administración de la auditoría, 

principalmente si considera que cuenta con los recursos humanos y materiales, y si está acorde 

con la productividad, hay una parte de la Jerarquía Municipal, que no sabe o no responde, a esta 

parte del análisis.. 

 

VII. CONCLUSIONES 

 

  SOBRE LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

La auditoría interna tiene que conocerse como un proceso planificado, congruente y objetivo de 

evaluación para el sistema de control interno institucional. 

Por lo que debe mejorar la eficiencia del proceso de auditoría mediante la recuperación, 

comprobación, análisis y minería de datos, establecer y aplicar técnicas de auditoría continua que 

permitan aumentar la cobertura de la auditoría y proporcionar una advertencia anticipada de 

indicadores de riesgo, junto con el conocimiento que puede ser capturado y compartido 

oportunamente, con medidas específicas a través de la función de la auditoría interna y del resto de 

la organización.  Además de seguir aprovechando las herramientas o estructuras que busquen, 

según proceda, evaluar, conforme a sus competencias, la efectividad de los procesos institucionales 

de valoración del riesgo, control y dirección, y promover las mejoras pertinentes, todo ello en aras 

del estricto cumplimiento de los requerimientos previstos en el bloque de legalidad y la 

consecución de los objetivos establecidos.  

 

 OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS PARA EL EJERCICIO 

DE LA AUDITORÍA INTERNA 

Por la limitación de ser una Auditoría Interna Unipersonal, le significa, un gran reto poder cumplir 

razonablemente las normas para el ejercicio de la actividad, pero no obstante debe seguir 

desarrollando sus capacidades y convertirse en un catalizador para la integración de las funciones 

relacionadas con el cumplimiento y el riesgo; aumentando la eficacia y reduciendo al mínimo la 

duplicación de esfuerzos y costos. 

En consecuencia, se requiere de esfuerzos conjuntos entre el Concejo Municipal y Alcaldía 

Municipal (Gobierno Municipal) y la Auditoría Interna, de manera que los servicios de auditoría 

logren convertirse en herramientas de cambio que coadyuven al cumplimiento de los objetivos 

institucionales y que a su vez, garanticen razonablemente a la ciudadanía que los recursos que les 

han sido conferidos a los funcionarios públicos de la entidad, se administran de manera eficiente y 

en apego al bloque de legalidad, procurando la satisfacción del interés ciudadano. 

 

VIII. RECOMENDACIONES 

 

AL CONCEJO MUNICIPAL EN COORDINACIÓN CON LA AUDITORÍA INTERNA. 
Al Concejo Municipal se le recomienda promulgar las disposiciones institucionales para regular el 

procedimiento, los plazos y el trámite interno de las solicitudes de dotación de recursos para la 

Auditoría Interna, ya sea mediante una regulación específica o incorporando en las existentes los 

diferentes tópicos contemplados en estas directrices. A los efectos, procederá la coordinación 

pertinente con la Auditoría Interna durante la preparación de las regulaciones.  

 

 

 

 



 

 

 

 

Por su parte a la Auditoría Interna le corresponderá realizar el estudio para determinar 

técnicamente sus necesidades de recursos, para lo cual, según indica la misma normativa deberá 

considerar al menos su ámbito de acción, los riesgos asociados a los elementos de su universo de 

auditoría, el ciclo de auditoría y el comportamiento histórico de los recursos institucionales y de la 

Auditoría Interna, así como el volumen de actividades que ésta ha desarrollado y pretende 

desarrollar.  El estudio deberá estipular, como resultado, la cantidad y las características de los 

recursos requeridos para el ejercicio de la actividad de auditoría interna, con la cobertura y el 

alcance debidos, así como una identificación de los riesgos que asume el Jerarca si la dotación de 

recursos de la Auditoría Interna no es suficiente.  

 

ESTUDIO SOBRE LA AUTOEVALUACIÓN DE CALIDAD 

DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

 

INTRODUCCIÓN. 

  

1.1. ORIGEN DEL ESTUDIO. 

 

Conforme a la norma 1.3 de las “Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector 

Público” (RESOLUCIÓN R-DC-119-2009), publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 28 
del 10 de febrero de 2010, que establece que cada Auditor Interno debe desarrollar, aplicar, 

mantener y perfeccionar un programa de aseguramiento de la calidad que cubra todos los 

aspectos de la actividad de Auditoría Interna, como se indica a continuación: 

“1.3 Aseguramiento de la calidad 

El auditor interno debe instaurar y velar por la aplicación de los procesos necesarios para el 

aseguramiento de la calidad en el ejercicio de la auditoría interna, mediante valuaciones 

internas y externas. 

1.3.1 Evaluaciones de calidad 

Las evaluaciones internas y externas de calidad deben realizarse de conformidad con las 

directrices emitidas por la Contraloría General de la República. 

1.3.2 Contenido de las evaluaciones internas 

Las evaluaciones internas de calidad deben incluir las revisiones periódicas mediante 

autoevaluación, y las revisiones continuas del desempeño de la actividad de auditoría interna. 

Estas últimas deben contemplar las acciones de seguimiento permanente orientadas a asegurar 

la calidad en todos los servicios de la auditoría interna, y deben estar referidas al menos a lo 

siguiente: 

a. Evaluación del riesgo de la auditoría interna 

b. Seguimiento del plan de trabajo anual 

c. Aplicación uniforme de políticas y procedimientos 

d. Supervisión y autocontrol de las labores de la auditoría interna 

e. Medición y análisis de indicadores de gestión 

f. Informes de desempeño 

Con base en los resultados de tales acciones de seguimiento, se deben tomar las acciones 

necesarias para la implementación de las mejoras pertinentes”. 

También se considera la resolución R-CO-33-2008 del 11 de julio de 20081, procedimientos 

aplicados2, donde contemplan una guía básica para la realización del ejercicio en cuestión, como 

medio para poner en ejecución lo prescrito en la norma 1.3.2 de las Normas en referencia. 

 

1.2. OBJETIVOS 

1. Evaluar la eficacia de la actividad de auditoría interna. 

2. Identificar e implementar oportunidades de mejora para la actividad de auditoría interna. 

3. Brindar una opinión sobre el cumplimiento de las “Normas para el ejercicio de la 

auditoría interna en el Sector Público”. 

4. Preparar a la auditoría interna para la evaluación externa de calidad. 

                                                 
1  Esta resolución se publicó en “La Gaceta” Nº 147 del 31 de julio de 2008; mediante ella se emitieron las “Directrices para la 

autoevaluación anual y la evaluación externa de calidad de las auditorías internas del Sector Público” (D-2-2008-CO-DFOE). 
2 Los objetivos básicos, de conformidad con la Directriz Nº 1.3 aplicable. 



 

 

 

 

1.3. ALCANCE DEL ESTUDIO. 

 

La autoevaluación se enfocará hacia la obtención y verificación de información relacionada con 

la calidad de la actividad de la Auditoría Interna, y cubrirá: “en forma parcial los contenidos 

previstos en las directrices emitidas por la Contraloría General de la República al efecto”; 

específicamente lo indicado en el punto: 

(…) 

3.3   Ejecución de procedimientos de verificación de la calidad. Los procedimientos de 

verificación de la calidad deberán ejecutarse de conformidad con lo previsto en el programa 

indicado en la directriz anterior, y deberán referirse, al menos, a los siguientes asuntos: 

a.   Atributos de la unidad de auditoría interna y de su personal. 

b.   Administración de la actividad de auditoría interna. 

c.   Valor agregado de la actividad de auditoría interna. 

d.  Percepción sobre la calidad de la actividad de auditoría interna por parte del jerarca, los 

titulares subordinados, los funcionarios de la auditoría interna y otras instancias. 

Tratándose de la autoevaluación anual de calidad, la primera autoevaluación que una auditoría 

interna realice (sea en un período o tres, de conformidad con lo establecido en la directriz 4.1), 

deberá cubrir en toda su extensión los asuntos indicados, y en las posteriores, con excepción del 

tema de percepción, el auditor interno podrá establecer los aspectos de esos asuntos que 

comprenderá dicha autoevaluación, de acuerdo con los resultados de la autoevaluación previa e 

implementación del plan de mejora respectivo. 

(…) 

3.3.1   Procedimientos de verificación de los atributos de la unidad de auditoría y su personal. 

Los procedimientos de verificación de calidad de la auditoría interna relativos a los atributos de 

la unidad y su personal, deberán estar enfocados a determinar el cumplimiento de las normas 

aplicables con respecto, al menos, a los siguientes tópicos: 

a.   Reglamento de organización y funcionamiento de la auditoría interna. 

b.  Estructura orgánica de la auditoría interna. 

c.   Independencia y objetividad. 

d.  Competencias del auditor interno y el resto del personal de la auditoría interna. 

e.   Aseguramiento de la calidad. 

3.3.2   Procedimientos de verificación de la administración de la actividad de auditoría interna. 

Los procedimientos de verificación de calidad de la auditoría interna relativos a la 

administración de la actividad, deberán estar enfocados a determinar el cumplimiento de las 

normas aplicables con respecto, al menos, a los siguientes tópicos: 

a.   Planificación de la actividad de auditoría interna: 

▪    Plan estratégico congruente con el universo auditable actualizado 

▪    Plan anual de trabajo 

▪    Fundamento en la evaluación de riesgos 

▪    Congruencia con los objetivos de la organización 

b.  Políticas y procedimientos para guiar la actividad de auditoría interna. 

3.3.3   Procedimientos de verificación del valor agregado de la actividad de auditoría interna. 

Los procedimientos de verificación de calidad de la auditoría interna relativos al valor agregado 

de la actividad, deberán estar enfocados a determinar el cumplimiento de las normas aplicables 

con respecto, al menos, a los siguientes tópicos: 

a.   Evaluación y mejora de la administración del riesgo, control y procesos de dirección. 

b.  Planificación detallada de los servicios de auditoría interna. 

c.   Procesamiento y calidad de la información recopilada y utilizada por la auditoría interna 

para la prestación de sus servicios. 

d.  Comunicación de resultados de los servicios de auditoría interna. 

e.   Productividad de la actividad de auditoría interna y su concentración en asuntos de 

relevancia. 

f.   Supervisión del progreso en la implementación de las recomendaciones, observaciones y 

demás productos resultantes de la gestión de auditoría interna. 

 

 



 

 

 

 

3.3.4   Conocimiento de la percepción sobre la calidad de la actividad de auditoría interna. Los 

procedimientos de verificación relativos a la percepción sobre la calidad de la actividad de 

auditoría interna por parte del jerarca, los titulares subordinados, los funcionarios de la 

auditoría interna y otras instancias, se fundamentarán en la aplicación de encuestas que 

consideren las relaciones organizacionales de la auditoría interna, la competencia del personal 

de la unidad, su productividad y el valor agregado de sus servicios, entre otros asuntos 

relevantes. 

(…) 

La autoevaluación abarcará el período comprendido entre el 30 de junio de  2014 y el 30 de junio 

de 2015, y se desarrollará con sujeción a las “Normas para el ejercicio de la auditoría interna en 

el Sector Público” (RESOLUCIÓN R-DC-119-2009) y las “Directrices para la autoevaluación 

anual y la evaluación externa de calidad de las auditorías internas del Sector Público” (D-2-2008-

CO-DFOE), emitidos por la Contraloría General de la República, buscando enfocarse en 

establecer los aspectos de las Normas sobre atributos y Normas sobre el desempeño que 

comprenderá dicha autoevaluación, de acuerdo con los resultados de las autoevaluaciones previas 

e implementación de los planes de mejoras respectivos.  Acatando, con las normas en referencia, 

que se tenía un año a partir de la entrada en vigencia de esta normativa para realizar los ajustes 

necesarios a fin de incorporarla en su gestión. 

1.4. LIMITACIONES PARA LLEVAR A CABO EL ESTUDIO 

 Se tienen muchas limitaciones para manejar todas las normas establecidas dentro de un 

nivel adecuado, al ser una Auditoría Interna Unipersonal. 

 Todavía no ha establecido el SEVRI (Sistema Específico de Valoración de Riesgo 

Institucional). 

 También, la Administración Activa, no tiene un proceso constante para establecer la 

autoevaluación anual del sistema de control interno institucional. 

 La comunicación entre la Administración Activa y la Auditoría Interna no esta acorde con 

sanas prácticas y la normativa. 

 No se cuenta con regulación interna por parte del Jerarca promulgando las disposiciones 

institucionales para regular el procedimiento, los plazos y el trámite interno de las 

solicitudes de dotación de recursos para la Auditoría Interna, ya sea mediante una 

regulación específica o incorporando en las existentes los diferentes tópicos contemplados 

en las Directrices de la Contraloría General sobre asignación de recursos para las 

auditorías internas. Todavía no ha empezado un proceso de coordinación pertinente con la 

Auditoría Interna para la preparación de dichas regulaciones. 

 

RESULTADOS: 

2.1. SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORA SOBRE EL ESTUDIO DEL AÑO 

ANTERIOR DE LA AUTOEVALUACIÓN DE CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DE LA 

AUDITORÍA INTERNA 

Condición: 

a) La Auditoría Interna, sigue trabajando en forma conjunta con otras instituciones y 

auditorías del sector para mejorar sus procesos y observar una mejor comunicación con la 

Administración Activa. Se encuentra incorporada en la Fuerza de Trabajo de la Contraloría, 

establecida como de Competencias Institucionales, para desarrollar un Manual de 

Referencia para el proceso de auditoría ejecutado por las auditorías internas del sector 

público costarricense, que sirva de base para su funcionamiento para la actividad en 

general.  

b) Se está desarrollando la elaboración de un estudio técnico, conforme a las Directrices para 

la solicitud y asignación de recursos a las Auditorías Internas, establecidas por la 

Contraloría General, a partir de marzo de 2015. 

c) La Auditoría Interna, por iniciativa propia ha buscado realizar inducciones o promoverlas, 

participa en la Comisión de Desarrollo Profesional del Instituto de Auditores Internos de 

Costa Rica y en una Comisión Especial, integrada por Auditorías Municipales, el IFAM 

junto con Gestión Municipal del MOPT. 

 

 



 

 

 

 

d) La Auditoría Interna, ha realizado un Estudio Especial sobre sistemas de información en la 

Municipalidad de Poás, para lo cual se contrató un servicio de auditoría externa sobre 

tecnologías de información, para determinar un diagnóstico del SITRIMU, y observar si 

cumple con la normativa técnica de TI emitida por la Contraloría General (N-2-2007-CO-

DFOE), pero todavía no ha podido obtener resultados de cómo utilizar dicho sistema para 

los estudios de auditoría interna, a falta de información y de capacitación. Además, sigue 

evaluando iniciativas que permitan utilizar los sistemas de información para los estudios 

requeridos, igualmente, son elementos a contemplar en el estudio técnico que desarrolla 

para establecer las necesidades de recursos. 

Criterio: 

El ordenamiento jurídico identifica a la auditoría interna como uno de los dos componentes 

orgánicos del sistema de control interno institucional. En tal condición, coadyuva con la 

administración activa en el fortalecimiento de dicho sistema y en la generación de una seguridad 

razonable sobre el logro de los objetivos institucionales, mediante el desarrollo de una actividad 

independiente, objetiva y asesora, caracterizada por la práctica de un enfoque sistemático y 

profesional para evaluar y mejorar la efectividad de los procesos de dirección, administración del 

riesgo y control en las instituciones respectivas, conforme lo establece el bloque de legalidad. 

Para el cabal ejercicio de los delicados deberes que le son inherentes, la auditoría interna precisa 

de una dotación de recursos congruente con su competencia institucional; es por eso que la 

normativa jurídica que le es aplicable determina como obligación del jerarca la de asegurar que 

tales recursos sean asignados y entregados oportunamente. Recae sobre la propia auditoría interna 

determinar cuál es su necesidad de recursos y gestionar ante su jerarca la dotación respectiva, 

teniendo presentes no sólo los factores directamente identificables con la unidad, sino también las 

posibilidades institucionales de otorgar una mayor o menor cantidad. 

Deben considerarse, además, las regulaciones fundamentales para el ejercicio de la auditoría 

interna, conjuntamente con las normas generales que rigen la actividad de auditoría para el sector 

público. 

La actividad de la Auditoría Interna respecto de la gestión de las TI debe orientarse a coadyuvar, 

de conformidad con sus competencias, a que el control interno en TI de la organización 

proporcione una garantía razonable del cumplimiento de los objetivos en esa materia. 

 

Causa:  

En la gestión de la dotación de recursos para la Auditoría Interna dentro de la Municipalidad, 

competen diversas responsabilidades a las instancias con injerencia en el proceso, a saber: 

Aunque la Auditoría Interna le corresponde formular técnicamente y comunicar al Concejo y a la 

Alcaldía Municipal el requerimiento de los recursos necesarios para asegurar el cumplimiento de 

las competencias de la actividad de auditoría interna, así como dar seguimiento al trámite y los 

resultados de la solicitud, a fin de emprender cualesquiera medidas que sean procedentes en las 

circunstancias conforme a estas directrices y a las demás regulaciones del ordenamiento que sean 

aplicables. Asimismo, se rinde cuentas ante el jerarca por el uso que haga de los recursos, de 

conformidad con el plan de trabajo respectivo. 

El Gobierno Municipal, aunque tiene la responsabilidad de proporcionar los recursos a la 

Auditoría Interna. En consecuencia, debe analizar la solicitud y determinar la dotación que se 

hará. En el caso de que la dotación sea menor a la solicitada por la Auditoría Interna, no tiene una 

metodología para justificarlo suficientemente. 

Por lo que se carece de una regulación interna, para que el Concejo Municipal promulgue las 

disposiciones institucionales para regular el procedimiento, los plazos y el trámite interno de las 

solicitudes de dotación de recursos para la Auditoría Interna, ya sea mediante una regulación 

específica o incorporando en las existentes los diferentes tópicos contemplados en estas 

directrices. Y falta coordinación pertinente con la Auditoría Interna para la preparación de las 

regulaciones. 

Los objetivos en materia de tecnologías de información por parte de la Administración Activa, no 

se han logrado documentar ni establecer diagnósticos de su aplicación y utilización. 

 

 

 

 



 

 

 

 

Efecto: 

No se logra estructurar los pilares fundamentales que aseguran un buen Gobierno Corporativo. 

Hay desacuerdos atinentes a la dotación de recursos asignados a la Auditoría Interna y no hay una 

estructura para justificar una resolución del Concejo Municipal respecto de su solicitud de 

recursos, para expresar las razones de cualquier inconformidad e indicarle los riesgos que podrían 

generase, aportando cualquier otra información que estime pertinente. El Concejo Municipal no 

hace referencias a lo expuesto por la Auditoría Interna, dentro de un plazo determinado, a falta de 

regulación interna. La Auditoría Interna ha establecido que la falta de recursos limita el desarrollo 

efectivo y oportuno de la actividad y espera que el Gobierno Municipal entienda los riesgos que 

estaría asumiendo, así como la eventual imputación de responsabilidad conforme al artículo 39 de 

la Ley General de Control Interno. Sobre las herramientas de sistemas de información, todavía no 

se conoce el manejo por parte de la Administración Activa del SITRIMU y del SIFIEMU, para 

que la Auditoría Interna, pueda observar lo correspondiente, en materia de control interno en 

Tecnología de Información y que la organización proporcione una garantía razonable del 

cumplimiento de los objetivos en esa materia, aspectos descritos en el Informe que se realizó 

mediante un Servicio de Auditoría Externa sobre Tecnologías de Información, que indicó los 

resultados de la auditoría diagnóstico realizada para determinar si el Sistema SITRIMU cumple 

con la normativa técnica de TI emitida por la Contraloría General de la República N-2-2007-CO-

DFOE. 

 

2.2. SOBRE ATRIBUTOS DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA Y DE SU 

PERSONAL3. 

 

Condición: 

En lo que se refiere a las normas sobre los atributos, la Administración Activa y la Auditoría 

Interna, tiene todos los elementos definidos en el Reglamento de organización y funcionamiento 

de la Auditoría Interna, publicado en La Gaceta Nº 174, del 11 de setiembre del 2007, que sirve 

de herramienta base para conocer y analizar la normativa que rige la labor de la Auditoría Interna, 

principalmente, el propósito, autoridad y responsabilidad.  Y se realizan evaluaciones internas de 

calidad para medir el cumplimiento a la normativa que rige el ejercicio de la auditoría interna, 

pero existen limitaciones para establecer que la estructura unipersonal de la Auditoría Interna sea 

la más adecuada para enfocar sus prácticas y propiciar la prestación efectiva de sus servicios, 

depende de sobremanera del contexto institucional y de la naturaleza de los servicios que la 

Contraloría General y la Municipalidad deseen que preste. 

 

Criterio: 

Conforme a las regulaciones de la actividad de la auditoría interna en el sector público, deben 

determinarse las necesidades de recursos para que la Auditoría Interna pueda cubrir el universo 

auditable aplicando un ciclo razonable definido, que en forma ideal debería ser de cuatro años y 

fundamentado técnicamente por el Auditor Interno, considerando el criterio del Gobierno 

Municipal. A los efectos, el estudio debe considerar dos escenarios: uno ideal bajo el supuesto de 

recursos suficientes y necesarios y otro que contemple la situación actual, de manera que pueda 

efectuarse una comparación. Ese estudio puede contener comparaciones de los recursos con el 

plan anual de auditoría. Asimismo, la Auditoría Interna deberá determinar cuál es en su criterio la 

dotación razonable que puede solicitar al Concejo Municipal y al Alcalde con vista en las 

disponibilidades institucionales, teniendo en cuenta factores tales como el presupuesto 

institucional y situaciones del entorno que pueden incidir de algún modo sobre la capacidad de la 

entidad para garantizarle los recursos óptimos para su gestión. 

El estudio sobre necesidades de recursos que elabore la Auditoría Interna debe identificar los 

riesgos que se generan por la falta de una dotación que permita a la actividad cubrir su universo 

auditable de conformidad con el ciclo planeado, así como proyectar el impacto que esos riesgos 

tendrían ante una eventual materialización. 

 

 

 

                                                 
3 Norma 1. Manual de Normas Generales para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público. 



 

 

 

 

Causa:  

Falta por tomar medidas a efecto de que Gobierno Municipal, como parte de su proceso de 

planificación, considere la incorporación de los recursos (humanos, materiales, tecnológicos y 

otros que estime convenientes) a efecto de fortalecer la gestión de la Auditoría interna, conforme 

lo señalado en el artículo 27 de la Ley General de Control Interno No. 8292.  

La cantidad de niveles se encuentran definidos dentro de la normativa que les solicitan a las 

Auditorías Internas del Sector Público y la distribución del recurso humano se centralizan en el 

Auditor Interno, como único funcionario de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Poás. 

 

Efecto:  

Falta mayor coordinación entre el Jerarca y la Auditoría Interna, para lograr establecer las 

necesidades y expectativas del Concejo y Alcaldía Municipal con respecto a la naturaleza, 

oportunidad y comunicación de los resultados del trabajo del Auditor Interno y establecer las 

responsabilidades y limitaciones de la labor de la Administración Activa y de la Auditoría, para 

ejercer los servicios que se presta con el debido cuidado profesional. 

 

2.3. SOBRE EL DESEMPEÑO DE LA ACTIVIDAD DE LA AUDITORÍA INTERNA.  
Condición: 

Las Normas Generales de Auditoría disponen que la organización de auditoría debe establecer 

políticas y directrices que permitan prevenir y detectar situaciones internas o externas que 

comprometan la independencia y la objetividad del personal que realiza el proceso de auditoría 

en el sector público. Dicha normativa indica que el personal que participa en el proceso de 

auditoría en el sector público debe tener formación, conocimientos, destrezas, experiencia, 

credenciales, aptitudes y otras cualidades y competencias propias del tipo específico de auditoría 

a realizar que lo faculten para el ejercicio de sus funciones. También señalan que el personal de 

auditoría debe mantener y perfeccionar sus cualidades y competencias profesionales mediante la 

participación en programas de educación y capacitación profesional continua, que deberá 

acreditar ante el colegio profesional respectivo cuando se requiera. 

Las “Directrices para la solicitud y asignación de recursos a las Auditorías Internas.” R-DC-010-

2015 publicadas en La Gaceta Nro. 148, del 10 de marzo de 2015 establecen que para el cabal 

ejercicio de los delicados deberes que le son inherentes, la Auditoría Interna precisa de una 

dotación de recursos congruente con su competencia institucional; es por eso que la normativa 

jurídica que le es aplicable determina como obligación del Jerarca la de asegurar que tales 

recursos sean asignados y entregados oportunamente. También corresponderá al Jerarca 

promulgar las disposiciones institucionales para regular el procedimiento, los plazos y el trámite 

interno de las solicitudes de dotación de recursos para la Auditoría Interna, ya sea mediante una 

regulación específica o incorporando en las existentes los diferentes tópicos contemplados en 

estas directrices. A los efectos, procederá la coordinación pertinente con la Auditoría Interna 

durante la preparación de las regulaciones. 

Indican las mismas directrices que recae sobre la propia Auditoría Interna determinar cuál es su 

necesidad de recursos y gestionar ante su Jerarca la dotación respectiva, teniendo presentes no 

sólo los factores directamente identificables con la unidad, sino también las posibilidades 

institucionales de otorgar una mayor o menor cantidad. 

La Auditoría Interna ha presentado estudios para determinar técnicamente sus necesidades de 

recursos, pero sin ningún tipo de análisis por parte de la Administración, con el fin de discutir la 

competencia asignada y los riesgos asociados, para lo cual, según indica la misma normativa 

deberá considerar al menos su ámbito de acción, los riesgos asociados a los elementos de su 

universo de auditoría, el ciclo de auditoría y el comportamiento histórico de los recursos 

institucionales y de la Auditoría Interna, así como el volumen de actividades que ésta ha 

desarrollado y pretende desarrollar.  El estudio deberá estipular, como resultado, la cantidad y las 

características de los recursos requeridos para el ejercicio de la actividad de auditoría interna, con 

la cobertura y el alcance debidos, así como una identificación de los riesgos que asume el Jerarca 

si la dotación de recursos de la Auditoría Interna no es suficiente.  

 

 

 

 



 

 

 

 

Criterio: 

 

La Auditoría Interna ha mantenido un proceso de capacitación permanente, procurando con esto, 

ejercer sus funciones con pericia y debido cuidado profesional. En los casos en que se requiere 

asesoría para desarrollar un trabajo determinado, se obtiene a través de otras instituciones o de 

Auditorías Internas que poseen más recursos. La Auditoría Interna dentro las limitaciones 

presupuestarias usualmente reserva un rubro destinado a la contratación de servicios externos, 

pero no es suficiente si para cumplir con el ciclo de auditoría aceptable y con los procedimientos 

internos que se debe desarrollar.  

 

Causa:  

 

El Gobierno Municipal no analiza la solicitud de recursos que le plantea la Auditoría Interna, 

considerando el estudio técnico que la sustenta, así como el marco normativo, el presupuesto 

institucional y cualquier otro factor que se estime relevante, y resolverla dentro del plazo que se 

establezca alguna regulación interna. En el caso de restricciones o limitaciones de orden 

presupuestario técnicamente justificadas y documentadas, que no hagan factible solventar en su 

totalidad las necesidades de recursos que plantea la Auditoría Interna, el jerarca no dialoga con 

ésta a fin de convenir sobre la dotación que podría concederse, de modo que se garantice que esa 

unidad se desempeñe de manera eficiente y eficaz, y se cubran hasta donde sea posible sus 

necesidades reales. 

Como el jerarca no otorga a la Auditoría Interna los recursos solicitados, ni establece un acuerdo 

entre el jerarca y la Auditoría Interna sobre una dotación menor debidamente justificada, falta que 

el jerarca instruya sobre el proceso. Igualmente, los desacuerdos atinentes a la dotación de 

recursos de la Auditoría Interna se establezcan las razones y se tenga claro los riesgos que 

podrían generase, aportando cualquier otra información que estime pertinente. Además falta que 

el Gobierno Municipal se refiera a lo expuesto por la Auditoría Interna, dentro del plazo que se 

establezca en la regulación interna. Si luego de esa gestión persiste el desacuerdo, la Auditoría 

Interna debe documentar que la falta de recursos limita el desarrollo efectivo y oportuno de la 

actividad y reiterar al jerarca los riesgos que estaría asumiendo, así como la eventual imputación 

de responsabilidad conforme al artículo 39 de la Ley General de Control Interno. 

 

Efecto:  

 

La Auditoría Interna no puede cumplir con la normativa que rige la actividad, en el 

fortalecimiento del sistema de control interno y apoyar a la Administración Activa generando una 

seguridad razonable sobre el logro de los objetivos institucionales, para el desarrollo de una 

actividad independiente, objetiva y asesora, caracterizada por la práctica de un enfoque 

sistemático y profesional para evaluar y mejorar la efectividad de los procesos de dirección, 

administración del riesgo y control en las instituciones respectivas, conforme lo establece el 

bloque de legalidad, requiere en el ejercicio de la actividad de la auditoría interna establecer una 

serie de funciones y deberes sumamente delicados, que le son inherentes, pero la auditoría interna 

no precisa de una dotación de recursos congruente con su competencia institucional; es por eso 

que no se cumple con la normativa jurídica que le es aplicable porque el Gobierno Municipal no 

determina la obligación de asegurar que tales recursos sean asignados y entregados 

oportunamente.  

 

2.4.SOBRE LA PERCEPCIÓN DE LA CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA 

INTERNA. 

 

Condición: 

a) De la encuesta realizada a los Jerarcas se desprende, diferentes puntos de vista a la hora de 

evaluar los servicios prestados en un período de tiempo:  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Para obtener la percepción del Jerarca se enviaron encuestas a seis miembros del Gobierno 

Municipal, entre Concejales y Alcaldía, de los cuales tres la devolvieron llena. 

Mediante el siguiente gráfico se representan los resultados obtenidos: 

 

 
 

En los resultados de la encuesta representados en el gráfico, se puede apreciar que el 81%, de los 

encuestados dicen estar de acuerdo y un 19% en una forma parcial, en cuanto a la relación y 

comunicación de la Auditoría Interna con el jerarca. 

Con respecto a los atributos del personal de auditoría interna el 89% dice estar de acuerdo, y un 

11% parcialmente. 

Sobre el alcance de los trabajos de auditoría el 83% de los encuestados dicen estar de acuerdo y 

un 17% parcialmente.  

En cuanto al desarrollo del trabajo y la comunicación de resultados el 100% está de acuerdo. 

En la administración de la Auditoría Interna, específicamente en lo correspondiente a la 

suficiente asignación de recursos humanos y materiales para la auditoría y la productividad 

acorde con estos recursos, el 17% indica estar de acuerdo con esta asignación, el 50% está 

parcialmente de acuerdo y el 33% no sabe o no responde. 

El 100% dice que está de acuerdo en cuanto al valor agregado que aporta la actividad de 

Auditoría Interna. 

En términos generales, una vez aplicadas las encuestas de percepción del Jerarca sobre la 

actividad de la Auditoría Interna, el Concejo Municipal muestra una aceptación de un 78% con 

respecto a la actividad que desarrolla la Auditoría Interna, lo que significa que es buena y la 

principal debilidad que se manifiesta es sobre si posee los recursos y la productividad, en su 

administración. 

Por parte de las encuestas a los Jerarcas, se desprende los siguientes comentarios adicionales a la 

evaluación de la calidad de la Auditoría Interna, de las preguntas expuestas: 

1. Comentar sobre el ambiente de control de la organización, en general el gobierno y los 

procesos de gestión. Al responder, también considerar cuál es/debe ser la función que cumple la 

actividad de la Auditoría Interna.  En este aspecto, es para considerar lo siguiente:  ¿Cómo 

asegura el Concejo Municipal y la Alcaldía (Gobierno Municipal) que la calidad, los valores 

éticos y la responsabilidad se basan en forma en que trabaja la organización?. ¿Y cómo 

supervisan el cumplimiento de las prácticas correctas de gobierno?. 
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2.  Describir cómo se identifican, miden y gestionan los riesgos en la organización. ¿De qué 

manera el Gobierno Municipal está al tanto de los riesgos principales?, quién es funcionario que 

tiene la responsabilidad máxima sobre la gestión total de riesgos?. ¿Cuáles son los riesgos y 

oportunidades más importantes?. ¿Cómo colabora la actividad de la Auditoría Interna con la 

dirección y el Gobierno Municipal en la identificación, medición y gestión de los riesgos?. 

3. ¿Se reúne la Auditoría Interna, con el Gobierno Municipal, en forma privada?. ¿Con qué 

frecuencia?.¿Se considera a la Auditoría Interna un elemento clave de la dirección de la 

organización y se lo mantiene informado al asistir a reuniones de la Alta Dirección?. ¿Qué 

opina Usted sobre la capacidad del Auditor Interno? ¿Sobre su profesionalismo y de sus 

habilidades de comunicación?. 

4. ¿Cómo califica Usted la actividad de la Auditoría Interna en general?.  ¿Cree usted que las 

prioridades de la actividad de la Auditoría Interna se alinean con los objetivos de la 

organización?. ¿Efectúa Usted la aportación adecuada a la gestión de riesgos y planificación 

que realiza la actividad de la Auditoría Interna?. 

5.  ¿Qué clase de informes recibe el Gobierno Municipal de parte de la Auditoría Interna?. ¿La 

información de esos informes es completa y acorde a las necesidades de la Jerarquía?. ¿Hay 

cambios que le gustaría incorporar en estos informes?. ¿Controla la Auditoría Interna si los 

temas y las recomendaciones identificadas en los informes de Auditoría son resueltos o no?. 

Los comentarios, hacen observaciones donde se destacan las siguientes:  

1-Como Concejo Municipal se ha tratado de plantear algunas políticas, así como apoyar la AI 

para su participación en el tema del SEVRI, además se ha tratado de generar espacios para la 

discusión de informes y demás buscando mejorar la calidad de la Institución, además se ha 

tratado de incluir a la AI en la dinámica de las comisiones permanentes. 

2- Creo que el mecanismo oficial para identificar y priorizar los riesgos es la Comisión del 

SEVRI, de la cual hemos tratado con relativo existo incluir a la AI y los responsables máximo 

son el Concejo Municipal y Alcaldía. 

3- A nivel del Concejo Municipal no se dan las reuniones con la frecuencia que se desearía, no 

por culpa de la AI, a nivel personal trato de recurrir lo más posible en busca de ese valor 

agregado y representa la AI, profesionalismo y la capacidad de comunicación son por mi 

reconocidos. 

4-La actividad de la AI esté bien, en cuanto a las prioridades hay algunas que son impuestas por 

CGR por lo que como paso en el plan de trabajo 2015 con el cual formule en reunión con AI 

algunas ideas, pero no pueden ser atendidas por algunos estudios fijos que tal vez en este 

momento no son del todo un riesgo, pero son protocolo de CGR. Si trato de aportar como regidor 

buscando plantear y formular ideas y políticas.  

5- Los informes que realiza la AI son completos y profesionales, sobre cambios talvez me 

gustaría que se ampliara y detallará el capítulo de recomendaciones.  

 En la encuesta para las instancias auditadas, se desprende, de lo recibido: 

Para obtener la percepción de la actividad de la Auditoría Interna por parte de las instancias que 

han recibido servicios de la auditoría interna, se aplicaron encuestas a una muestra de cuatro 

funcionarios pertenecientes a las instancias auditadas, respondieron tres de los encuestados. 
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Para representar los datos aportados por la encuesta se utiliza un gráfico en el que se puede 

observar que en cuanto a la relación de la Auditoría con las unidades analizadas un 92% de los 

encuestados manifiesta estar de acuerdo, un 8% parcialmente de acuerdo. 

El 100% de los encuestados dicen estar de acuerdo con los atributos del personal de la Auditoría 

Interna. 

Sobre el alcance de los trabajos de auditoría, el 67% dice estar de acuerdo, el 33% está 

parcialmente de acuerdo. 

En cuanto al desarrollo del trabajo y la comunicación de resultados el 83% está de acuerdo, y el 

17% no sabe o no responde.  

Con relación al valor agregado que aporta la actividad de auditoría, el 67% dice que está de 

acuerdo y el 33% está parcialmente de acuerdo. 

En forma general el 82% dice estar de acuerdo con la actividad de la Auditoría Interna. Lo cual 

indica que la percepción de las instancias auditadas es buena. 

Esta Auditoría Interna continuará siempre anuente a escuchar sugerencias o efectuar reuniones de 

trabajo que contribuyan al mejoramiento de la actividad de auditoría interna. 

Se destacan los comentarios a las siguientes preguntas: 

1. Comentar sobre el ambiente de control de la organización, en general el gobierno y los 

procesos de gestión. Al responder, también considerar cuál es/debe ser la función que cumple la 

actividad de la Auditoría Interna.  En este aspecto, es para considerar lo siguiente:  ¿Posee la 

organización un política formal para el control de gestión?. Si es así, ¿qué políticas lo describen 

y comunican?. De no ser así, ¿es necesaria y cuáles son los elementos importantes que debe 

contener?. 

2.  Describa las áreas de mayor responsabilidad y cómo identifican, miden y gestionan los 

riesgos en esas áreas?. ¿Cómo se identifican, miden y gestionan los riesgos en toda la 

organización?. ¿Cómo decide aceptar, mitigar, compartir, transferir, etc. estos riesgos? . ¿Cómo 

colabora la actividad de la Auditoría Interna, en la identificación de los riesgos importantes y 

mejora de los sistemas de control y gobierno de la organización?. 

3. ¿Cómo se alinean los objetivos y responsabilidades con los procesos de gestión de riesgos?. 

Indicar cómo se miden e informan los resultados?. 

4. ¿Cómo califica Usted la actividad de la Auditoría Interna en general?.  ¿Efectá Usted aportes 

adecuados a la evaluación de riesgos y a la planificación de trabajos que efectúa la Auditoría 

Interna para su área?. ¿Cómo y con qué frecuencia se obiene ese aporte?. ¿Cómo se resuelven 

los desacuerdos?. ¿Han colaborado los trabajos de auditoría con el manejo de sus riesgos y 

otros temas de su área de responsabilidad?. 

5.  ¿Son los informes de Auditoría Interna razonablemente equilibrados y muestran las 

condiciones existentes?. ¿Se refieren las recomendaciones a temas importantes?. ¿Le resultaron 

valiosas?. ¿Existe un seguimiento adecuado y oportuno de su implementación por parte de la 

actividad de la Auditoría Interna?.  ¿Brinda la Auditoría Interna la asistencia apropiada para su 

implementación?. ¿Solicita Usted el consejo y la asistencia de la actividad de Auditoría Interna 

fuera de los estudios que realiza la Auditoría Interna?. 

“La organización no posee una política formal para el control de riego, se aplica la 

recomendación de control interno y SEVRI…” 

“…todas las áreas son importante es muy difícil medir su riesgo, se puede identificar por el 

impacto...”. 

“…los objetivos y responsabilidades van ligados a los hallazgos cotidianos y los del SERV”. 

“…para mi parecer en materia de ética se ha comportado a la altura de un profesional, creo 

también que a ello el rol de asesor a los departamentos de una manera proactiva y dentro de los 

paramentos de ley…”. 

“Si son equilibrados los informes de Auditoría, …las recomendaciones…un poco largas pero 

acertadas …, si se le da seguimiento a las recomendaciones de Auditoría Interna...”. 

“Existe un control …un poco vago en cuanto a la gestión, existe en general desconocimiento de 

los procesos que llevan a toma de decisiones posiblemente erróneas…”. 

“…sin embargo en muchos casos quizás no se han hecho advertencias oportunas de casos de 

riesgo”. 

 



 

 

 

 

“…en el caso del SEVRI y el Control Interno, se han hecho esfuerzos pero considero no se ha 

aterrizado…”. 

“…La Comisión de valoración de riesgo y control interno deberán identificar y contrarrestar de 

buena forma todas aquellas situaciones que pueden afectar a la Municipalidad y dar a conocer a 

los Jerarcas que son los tomadores de decisiones las necesidades para que puedan ser 

contrarrestadas…”. 

“Hasta la fecha considero que no se da esa medición ni información de los resultados del 

SEVRI…”. 

“…es importante indicar esa manera de orientar al Concejo Municipal y concientizar al empleado 

sobre la base de legalidad y la forma de ver los procesos y el trabajo municipal …”. 

“Dichas recomendaciones están ayudando a mejorar los procesos y el trabajo que se debe 

realizar, han sido oportunas y acertadas…”. 

  

Criterio: 

Para maximizar la función de la auditoría interna se requiere alinear la propuesta de valor con las 

expectativas de la administración, para lo cual debe considerar el desarrollo de un plan 

estratégico, que se pueda actualizar a nivel que se actualiza el de la Administración y que se 

pueda evaluar.  Para lo cual se requiere desarrollar un plan de auditoría flexible, ajustarlo al 

estudio técnico de necesidades de recursos.  Eso permitiría proporcionar servicios eficientes a las 

obligaciones y al marco de la normativa que rige la actividad de la auditoría interna.  Por lo cual 

se debe promover la innovación, la mejora de calidad y seguir desarrollando un programa de 

evaluación de desempeño, que este acorde a sus necesidades y obligaciones.  

 

Causa:  

La Auditoría Interna tiene limitaciones para la asignación de recursos humanos, financieros y 

tecnológicos, por su característica de Departamento Unipersonal, se afecta la posibilidad del 

acceso a los materiales y suministros básicos, a capacitaciones, asesorías o a la contratación de 

profesionales que coadyuven con criterios especializados, todos ellos necesarios para realizar su 

trabajo, porque todo se concentra en la figura del titular como único funcionario, y afecta no solo 

las funciones  sustantivas sino las administrativas. 

Esas circunstancias contrastan con el hecho de que en la última década, los gobiernos locales han 

experimentado un crecimiento importante en sus presupuestos, personal y funciones, y por lo 

tanto, son mayores y más complejas las responsabilidades de la Auditoría Interna. Aunado a los 

problemas de corrupción o los riesgos que aquejan al sector municipal. 

 

Efecto:  

Debido a limitaciones de tiempo y recursos no ha sido posible establecer aún acciones, políticas y 

procedimientos escritos para todos los servicios de auditoría que faciliten la ejecución del trabajo 

y el seguimiento de recomendaciones de manera sistemática y que le permitan consolidarse como 

la actividad independiente, objetiva y asesora, que contribuye a que se alcancen los objetivos 

institucionales. Por otra parte, el no contar con un adecuado sistema de información restringe la 

posibilidad de reunir papeles de trabajo con mayores elementos formales para respaldar los 

hallazgos contenidos en los informes. 

 

3. CONCLUSION 

 

3.1. SOBRE LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA 

INTERNA 

Corresponde a la Auditoría Interna determinar cuál es su necesidad de recursos y gestionar ante el 

Jerarca la dotación respectiva, teniendo presente no sólo los factores directamente identificables 

con la unidad, sino también las posibilidades institucionales de otorgar una mayor o menor 

cantidad de recursos. 

 

 

 

 



 

 

 

 

Por su parte, el jerarca debe promulgar las disposiciones institucionales para regular el 

procedimiento, los plazos y el trámite interno de las solicitudes de dotación de recursos para la 

Auditoría Interna, ya sea mediante una regulación específica o incorporando en las existentes los 

diferentes tópicos contemplados en estas directrices.  

La percepción del Jerarca Municipal y las instancias auditadas sobre la actividad de la Auditoría 

Interna es buena. 

Es necesario realizar acciones de mejora relacionadas con los resultados expuestos en la presente 

autoevaluación en procura de la modernización y el mejoramiento continuo de la labor de la 

Auditoría Interna. También, se requiere que el Jerarca y la Administración Activa apoyen a la 

Auditoría, facilitándole los recursos humanos, financieros y tecnológicos que le permitan 

proporcionar una garantía razonable de que la actuación del Jerarca y la del resto de la 

Administración se ejecuta conforme al marco legal, técnico y a las prácticas sanas.  

 

3.2. OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS PARA EL EJERCICIO 

DE LA AUDITORÍA INTERNA 

De lo analizado con este estudio de autoevaluación de calidad de la actividad de la Auditoría 

Interna, se establece la siguiente opinión sobre el cumplimiento de las normas para el ejercicio de 

la Auditoría Interna: 

Conforme al alcance de este estudio, se observa que las normas sobre atributos y sobre 

desempeño, se le brindan un nivel adecuado de seguimiento. 

Porque en las normas sobre atributos y sobre desempeño, en lo que hace referencia en la 

evaluación se alcanza el 81% de cumplimiento.  El 19% restante, es una base que no permite a 

una Auditoría Interna unipersonal alcanzarlo, ni siquiera se está estableciendo un escenario ideal 

para esta medición; y con base en los elementos actualmente regulados, deben determinarse las 

necesidades de recursos para que la Auditoría Interna pueda cubrir el universo auditable 

aplicando un ciclo razonable definido y fundamentado técnicamente por el Auditor Interno, 

considerando el criterio del jerarca. A los efectos, para hacer un estudio técnico acorde con las 

Directrices para la solicitud y asignación de recursos a las auditorías internas de la Contraloría 

General, debe considerar dos escenarios: uno ideal bajo el supuesto de recursos suficientes y 

necesarios y otro que contemple la situación actual, de manera que pueda efectuarse una 

comparación.  

 

4. RECOMENDACIONES. 

4.1 AL CONCEJO MUNICIPAL EN COORDINACIÓN CON LA AUDITORÍA INTERNA. 

Se recomienda al Concejo Municipal en coordinación con la Auditoría Interna, que con el fin de 

que se lleven a cabo las acciones necesarias para superar las debilidades  expuestas, dotar a la 

Auditoría Interna, de los recursos necesarios para cumplir con su labor, para lo cual es necesario 

promulgar las disposiciones institucionales para regular el procedimiento, los plazos y el trámite 

interno de las solicitudes de dotación de recursos para la Auditoría Interna, ya sea mediante una 

regulación específica o incorporando en las existentes los diferentes tópicos contemplados en 

estas directrices. A los efectos, procederá la coordinación pertinente con la Auditoría Interna 

durante la preparación de las regulaciones.  Es muy importante que el Concejo Municipal, tenga 

claridad de la identificación de los riesgos que asume el jerarca si la dotación de recursos de la 

Auditoría Interna no es suficiente. 

 

Asimismo, se procure implementar una permanente comunicación,  revisión y mejoramiento de la 

planificación institucional para propiciar que el trabajo de la Auditoría Interna se organice 

siguiendo los objetivos institucionales y para propiciar un desarrollo en la información sobre la 

eficiencia y eficacia de la actividad del Auditor Interno y darle seguimiento al plan de mejora 

contemplado en el Anexo 5.2 de este informe. 

5.ANEXOS. 

5.1. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS PARA 

EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA INTERNA (HERRAMIENTA Nº 08) 

 

 



 

 

 

 

5.2. PLAN DE MEJORA (HERRAMIENTA Nº 10)) 

 

Envíese copia al Alcalde de esta Municipalidad. ACUERDO UNÁNIME Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

16) Se recibe oficio No. MPO-GAL-197-2015 del Lic. Horacio Arguedas Orozco, Asesor Legal 

de esta Municipalidad, dirigido a este Concejo Municipal y al Departamento de Urbanismo, 

con copia al Alcalde  y Proveeduría de esta Municipalidad, y dice textual:  “Quien suscribe 

Horacio Arguedas Orozco en mi calidad de Asesor Legal por éste medio me permito saludarlos y 

darle respuesta  a su oficio MPO-SCM-223-2015 donde se consulta criterio legal acerca de si las 

cotizaciones son en dólares los alcances de la situación tomando en cuenta que la moneda oficial 

es el colón. 

Sobre el particular debemos tener claro, que el Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa no es excluyente que se puedan cotizar o presentar ofertas en dólares o moneda 

extranjera, aunque la moneda oficial sea el colón. 

También debemos tener sumamente claro que  el cartel licitatorio es el instrumento específico de 

la contratación  y en su clausulado se establecen todas las normas jurídicas y principios 

constitucionales aplicables al respectivo procedimiento reuniendo especificaciones técnicas 

claras, suficientes, concretas, objetivas y amplias en cuanto a la oportunidad de participar, éste 

documento se considera el reglamento concreto de la contratación, en cuanto establece que es lo 

pretendido por la Administración, por consiguiente define en qué se concentrará el concurso y en 

razón de ellos serán vinculantes para el oferente los términos predeterminados. 

Es también menester recordar que al Concejo Municipal, que las condiciones de cada cartel 

varían, como también el objeto o el servicio o producto que se requieran comprar, por ello, no 

podemos encasillar bajo una misma respuesta,  las diversas situaciones que se puedan suscitar 

en cada licitación, donde los factores o reclamos pueden ser diversos, así por ejemplo, no es lo 

mismo que durante una licitación se suscite una reclamo un reajuste de precio  apegado a la 

Teoría del equivalente económico, en que sólo aplicaría para ofertas en colones,  versus aquellas 

situaciones donde lo que esté operando sería un desequilibrio nacido producto de un mini 

devaluaciones que consistente en un incremento diario en la valoración del dólar con respecto al 

colón.  Es de tomar en cuenta además el sistema de bandas cambiarias establecido por el Banco 

Central de Costa Rica, por ello aquí entrarían en juego para el análisis de casos el beneficio a 

realizar, el beneficio o utilidad pública proyectado si por razones sobrevinientes o imprevisibles 

ese beneficio sufre un menoscabo, el contratista tiene el derecho a que el beneficio previsto 

pueda ser restablecido para atemperarlo a la realidad económica del momento recurriendo a los  

mecanismos o medios que reconocen tanto la doctrina del Derecho Público como la de nuestro 

sistema jurídico clausula rebús sic stantibus, la teoría de la imprevisión y la teoría del 

enriquecimiento  injusto, pero el reconocimiento de las variaciones de precios no es un potestad 

administrativa, sino una obligación. 

Consecuentemente con todo lo expuesto debe primero tenerse un cuadro fáctico claro de cuál es 

la situación concreta de cada consulta, para poder darse una respuesta con mayor claridad  a 

cada situación determinada  y  concreta, porque las consultas genéricas pueden darse a 

confusión y no todas ellas responden a situación es fácticas de idénticas condiciones. 

Para mayor abundamiento en el tema cito las citas jurisprudenciales que fundamentan el 

anterior criterio a saber (Sentencia N 001-2013 de las 10 horas del 15 de enero del 2013 del 

Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Sentencia 2597-2010 de ese mismo 

Tribunal,  Voto Constitucionales 998-98,  6432-1998, 785-1990, 3495-92, 1801-1990, 7261-94 

artículo 182 de la Constitución Política.  

Dejo así rendido el criterio legal no vinculante que me fue solicitado, agradeciendo la atención a 

la presente se suscribe de Ustedes…” 

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro somete a votación de los señores regidores 

trasladar dicho oficio a la Comisión de de Recomendación de Adjudicaciones en Contratación 

Administrativa de esta Municipalidad para lo que corresponda.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Se acuerda: 

ACUERDO NO. 9034-07-2015 

El Concejo Municipal de Poás traslada a la Alcaldía y a la Comisión de de Recomendación de 

Adjudicaciones en Contratación Administrativa de esta Municipalidad, el oficio No. MPO-GAL-

197-2015 de la Asesoría Legal Municipal Lic. Horacio Arguedas, referente a consulta de este 

Concejo Municipal, “…nos aclare  y  analice los alcances cuando haya licitaciones y los 

oferentes coticen en dólares y no en colones, tomando en cuenta que la moneda oficial es el 

colón. Se le concede un plazo de quince días para responder ante este Concejo Municipal”. Esto 

con el fin de que lo analicen y se permee la información para lo que corresponda. Se adjunta el 

oficio No. MPO-SCM-223-2015 de fecha 15 de mayo del 2015, Acuerdo No. 8900-05-2015 de la 

Sesión Ordinaria No. 263 del 12 de mayo 2015 y el oficio No. MPO-GAL-197-2015 y de la 

sentencia. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

ARTÍCULO NO.V 

INFORME DE COMISIONES  

 

No hay  

 

ARTÍCULO NO.VI 

ASUNTOS VARIOS 

 

1- El señor regidor (ad-hoc) Gonzalo Elizondo comenta:  

 

a) Decirle al señor Alcalde, que me encomendaron los vecinos que están organizados en 

calle Richmond, ver si podrían mandarles el ingeniero para que les marque el cordón y 

caño que posiblemente se pueda hacer ahí, porque como es un camino tan angosto que sea 

el Ingeniero Municipal el que les demarque el camino a seguir. 

 

b) Solicitarle a la señora Secretaria de este Concejo pasarme vía correo electrónico el 

Reglamento de Desechos Sólidos, ya que tengo algunas dudas y me gustaría darle una 

repasada.  

 

2- El señor regidor Luis A. Morera Núñez comenta:  

 

a) Ahora que visito más a menudo el distrito de Carrillos,  por estar trabajando en ese sector 

de Carrillos Bajo, en estos días he observado con las terrazas  que hicieron detrás del Bar 

Restaurante Pavo Real, ellos ya no están sacando material pero ahora dejaron las aceras 

aterradas de tierra y ahora la gente se tira a la carretera, y aparte de eso un poco más arriba 

hay un charral y es peor porque la gente viene desde arriba y tampoco pueden caminar y 

se tiran por la calle. 

 

El señor Alcalde Municipal Ing. Brenes Vega, comenta: Ese asunto lo presentó aquí la señora 

Sindica Flora Solís hace una semana, y lo pasé al área técnica vial y Gestión Urbana para que 

hicieran las verificaciones del caso.  

 

b) Otro punto es que en ese sector existe una parrilla, y como los camiones están cargando al 

pasar por encima la abrieron en el centro, y por ende las varillas quedaron abiertas 

formando un hueco y ayer un compañero que maneja taxi se bajó del carro y no vió la 

alcantarilla se paró en borde resbalándose el pie y al ser un poco grueso metió el pie 

quedando prensando entre los picos de la alcantarilla y tuvieron que cocerlo como treinta 

puntadas ya que se hizo una herida profunda en la pierna, obviamente él está muy molesto 

porque la alcantarilla está en ese estado de deterioro; también me dijeron que alguien de la 

Municipalidad llegó a tomar fotografías pero aún no se ha hecho nada.  

 

 

 



 

 

 

 

De ahí que me solicitaron que les trajera el caso al señor Alcalde para hacer según lo que 

corresponda, considerando que actualmente representa un peligro para las personas, tanto 

la alcantarilla como los trabajos que están haciendo en ese sector,  porque ahora que no 

está lloviendo existen obstáculos para caminar por la acera y cuando llueva eso va a 

formarse peor el barrial y la gente se tira a la calle y con un mayor problema del estado de 

la alcantarilla, en especial mujeres que pasan con niños. Todo lo anterior para que lo tenga 

presente el señor Alcalde, por el peligro que eso representa.   

 

3- El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro comenta:  

 

a) Con relación al acuerdo No. 9008-07-2015 tomado la semana pasada referente a la 

renuncia del señor regidor Jesús Valencia Iragorri, el cual se tomó en firme, tomando en 

cuenta que desde el martes pasado el señor regidor Valencia perdía credenciales por 

ausentarse más de dos meses a las sesiones del Concejo, de acuerdo al artículo 24 del 

Código Municipal, y en vista que se ha estado ausentando cada dos meses en forma 

continua,  lo cual no se incluyó en el acuerdo pasado, siendo que el Tribunal Supremo de 

Elecciones también revisa eso, además para que no se denote un poco vigilancia de parte 

de este Concejo Municipal en el tema; yo considero que sería oportuno agregar esa 

información en el oficio que se remitirá al Tribunal.    

 

De ahí la importancia de solicitarles a los señores regidores tomar otro acuerdo para 

ampliarlo y hacer notar las ausencias del señor regidor Jesús Valencia a las sesiones del 

Concejo y hacer llegar copia del registro.  

 

Se acuerda: 

ACUERDO NO. 9035-07-2015 

El Concejo Municipal de Poás, en concordancia con el Acuerdo No. 9008-07-2015 tomado en la 

Sesión Ordinaria No. 273 celebrada el 21 de julio del 2015, con relación a la renuncia del señor 

Jesús María Valencia como regidor de este Concejo Municipal, agregar las ausencias de acuerdo 

al registro a las sesiones del Concejo Municipal, como complemento del análisis que tiene que 

hacer el Tribunal Supremo de Elecciones. Se adjunta copia del Registro y Control de Asistencia. 

Notifique al Tribunal Supremo de Elecciones. ACUERDO UNÁNIME Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

b) Además decirles, que tomando en cuenta que el tribunal Supremo de Elecciones dentro de 

sus análisis por renuncia del señor regidor Valencia Iragorri, vendría de camino el 

nombramiento del señor Gonzalo Elizondo como regidor propietario del cantón de Poás y 

el nombramiento de su respetivo suplente; siendo que de acuerdo al artículo 34 inciso g), 

49 del Código Municipal, corresponde a la Presidencia del Concejo el nombramiento de 

las Comisiones Municipales tanto permanentes como especiales, tenemos la Comisión de 

Adjudicaciones quien era el representante del Concejo el señor Valencia Iragorri, 

tomando en cuenta que las comisiones permanentes pueden estar conformadas 

únicamente por regidores propietarios, pero en las comisiones especiales pueden formar 

parte tanto los regidores suplentes como síndicos. Por lo que procedo a nombrar a la 

señora Yolanda Alvarado como miembro de la Comisión de Recomendación de 

Adjudicaciones en Contratación Administrativa, por lo que procedo a tomar el acuerdo 

correspondiente con el aval de los demás compañeros regidores, tomando en cuenta 

además que la mayoría de las veces ellos se reúnen en tiempo laboral, lo cual no es facial 

atender a cualquiera de nosotros, y la señora regidoras Yolanda Alvarado está de acuerdo. 

Y una vez que el señor regidor Gonzalo Elizondo esté como regidor propietario 

oficialmente por parte del Tribunal, se tomará en cuenta para que forme parte de las 

demás comisiones permanentes en el cual formó parte del señor Jesús Valencia.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Se acuerda: 

ACUERDO NO. 9036-07-2015 

El Concejo Municipal de Poás, basados en el nombramiento por parte del señor Presidente 

Municipal para formar parte de la Comisión de Recomendaciones de Adjudicaciones y 

Contratación Administrativa, avala el nombramiento de la señora regidora Yolanda Alvarado 

Chaves, como representante de este Concejo ante dicha comisión. Comuníquese a la Comisión 

respectiva,  con copia a la señora regidora Alvarado Chaves y al señor Alcalde de esta 

Municipalidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

El señor regidor (ad-hoc) Gonzalo Elizondo comenta: Con respecto a las comisiones, no sé 

cuando llegara la notificación por parte del Tribunal Supremo de Elecciones, pero me gustaría 

asistir a las comisiones para irme empapando de las mismas, siempre y cuando me den ese 

espacio de que las reuniones se hagan despues de las 5:00 p.m. por razones de mi trabajo y así 

poderlos acompañar.  

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro comenta: en el caso de este Concejo Municipal, 

las comisiones permanentes o especiales son abiertas a nosotros como regidores, así como  a los 

síndicos, usted puede participar en las comisiones que considere pertinente. Pero sí considero 

oportuno que en las comisiones donde el señor Valencia era parte, inviten al señor Gonzalo 

Elizondo y revisar el quórum estructural para ver la legalidad de las reuniones, de ahí la 

importancia de analizar el tema en las comisiones que formaba parte el señor Valencia sabiendo 

que ya renunció. De ahí en más decirle al señor Gonzalo Elizondo que cuando ya esté nombrado 

como regidor propietario por parte del Tribunal, con gusto conversamos en las cuales puede ser 

parte porque nunca ha sido mi intención nombrar a algún regidor para que no pueda cumplir con 

el deber de formar parte por el horario, por lo que se buscará integrarlo de la mejor manera 

posible para que pueda trabajar bien en ellas.  

 

4) El señor Sindico Luis Castro comenta: recordarles que mañana es la reunión en el Centro 

Diurno que es de suma importancia programada este miércoles 29 de julio a partir de las 8:30 

a.m. por lo que les pido hacer el sacrificio porque es donde está el futuro desarrollo del cantón 

y si nosotros como líderes comunales no nos acercamos a esa reunión podríamos perder 

mucho.  

 

ARTÍCULO NO. VII 

MOCIONES Y ACUERDOS 

 

No hay   

 

El señor Presidente Municipal Jorge Luis Alfaro no sin antes agradecer la presencia del Teniente 

Lewis Castro y del señor José Pablo Sibaja por su presencia; al no haber  mociones ni más 

asuntos que tratar, concluye la sesión a las diecinueve horas con veinte minutos del día.   

 

 

 

 

    Jorge Luis Alfaro Gómez                                                           Roxana Chinchilla Fallas  

Presidente Concejo Municipal                                                 Secretaria Concejo Municipal 

 


